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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 1 de julio de 2004, por la que se
desarrollan las ayudas a las agrupaciones de gestión
empresarial de las explotaciones agrarias.

El Reglamento (CE) 1257/1999 del Consejo, de 17 de
mayo de 1999, sobre ayudas al desarrollo rural a cargo del
Fondo Europeo de Orientación y Garantía Agrícola (FEOGA),
establece, según dispone su artículo 1, el marco de ayudas
comunitarias a favor de un desarrollo rural sostenible; así entre
las medidas de fomento de la adaptación y desarrollo de las
zonas rurales establecidas en su Capítulo IX, se establece en
el artículo 33, como uno de los objetos de esta medida, la
asistencia a la gestión de las explotaciones agrarias.

El artículo 40.1 del Reglamento citado dispone que las
medidas de desarrollo rural financiadas por la Sección de Orien-
tación del FEOGA formarán parte de la programación de las
regiones del objetivo núm. 1, de conformidad con el Regla-
mento (CE) 1260/1999, del Consejo, de 21 de junio, por
el que se establecen disposiciones generales sobre Fondos
Estructurales. En este sentido, la Comunidad Autónoma de
Andalucía cuenta con un Programa Operativo Integrado para
el período 2000-2006, aprobado por la Comisión Europea
mediante Decisión C (2000) 3965, de 29 de diciembre de
2000, comunicada a al Representación Permanente de Espa-
ña ante la Unión Europea el día 29 de enero de 2001.

El Programa Operativo Integrado establece prioridades
para la consecución de los objetivos previstos, cada una de
las cuales constituye un eje prioritario de intervención. El eje 7
en que se estructura el Programa se destina a la agricultura
y desarrollo rural. Entre las áreas de intervención de este eje
se contempla, como medida 7.8 y con financiación del FEOGA
Orientación, la prestación de servicios a las explotaciones agra-
rias, comercialización de productos agrarios de calidad e inge-
niería financiera, que en su punto 3.º incluye como área de
actuación: el apoyo a las agrupaciones y asociaciones agrarias
que tengan por objeto crear o incrementar servicios de ayuda
a la gestión de las explotaciones de sus socios o al conjunto
de ellas.

Las ayudas a las agrupaciones de gestión de explotaciones
se regulan de forma transitoria en el Capítulo III de la Orden
de la Consejería de Agricultura y Pesca de 26 de julio de
2000, relativa al régimen de ayudas para la mejora y moder-
nización de las estructuras de producción de las explotaciones
agrarias en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
por el que se establecen entre otras cosas, que las ayudas
dirigidas a incentivar la mejora y modernización de las estruc-
turas de producción de las explotaciones agrarias en el ámbito
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regirán por lo
establecido en el Real Decreto 613/2001, de 8 de junio, para
la mejora y modernización de las estructuras de producción
de las explotaciones agrarias.

Con objeto de unificar el régimen jurídico aplicable, la
Junta de Andalucía publica el Decreto 280/2001, de 26 de
diciembre, por el que se establecen las ayudas de la Junta
de Andalucía a los sectores agrícola, ganadero y forestal inclui-
das en el Programa Operativo Integrado Regional de Andalucía
para el Desarrollo del Marco Comunitario de Apoyo
2000-2006. Con esta norma se pretende visualizar el régimen
de las ayudas destinadas por la Comunidad Autónoma al
desarrollo rural sostenible y a la modernización de la agricultura
andaluza, suponiendo la plasmación normativa del Programa
Operativo Integrado para el período 2000-2006 elaborado por
la Junta de Andalucía, presentado por el Estado a la Comisión

Europea y aprobado por la misma, como se ha dicho, para
el desarrollo y ejecución del nuevo marco comunitario de apoyo
para el referido período. En la sección 5.ª de este Decreto
se contemplan las ayudas para la mejora de la gestión empre-
sarial de las explotaciones agrarias mediante la potenciación
de estos servicios de apoyo a la actividad empresarial de los
agricultores y ganaderos.

La Disposición Final Primera del Decreto 280/2001, de
26 de diciembre, establece que por los titulares de las Con-
sejerías competentes, en función del ámbito de las distintas
ayudas objeto de regulación, se procederá a la aprobación
y publicación de normas de desarrollo del presente Decreto
y de las respectiva convocatorias de ayudas, procediéndose
a la concesión de las mismas con arreglo a lo dispuesto en
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía y demás normativa de general aplicación.
Asimismo, en los supuestos de ayudas financiadas por los
Fondos Estructurales, las normas de desarrollo del presente
Decreto deberán respetar las disposiciones sobre información
y publicación que se dicten por la Unión Europea.

A este respecto, el Decreto 204/2004, de 11 de mayo,
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería
de Agricultura y Pesca, dispone en su artículo 1, que corres-
ponden a la Consejería las competencias atribuidas a la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía en materia de la política agraria,
pesquera, agroalimentaria y de desarrollo rural.

En su virtud, haciendo uso de la facultad conferida por
la Disposición Final Primera del Decreto 280/2001, de 26
de diciembre, y a propuesta del titular de la Dirección General
de Regadíos y Estructuras,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
La presente Orden tiene por objeto establecer las normas

de desarrollo de las ayudas para las agrupaciones de gestión,
contempladas en la Sección 5.ª del Capítulo II del Decreto
280/2001, de 26 de diciembre, por el que se establecen
las ayudas de la Junta de Andalucía a los sectores agrícolas,
ganaderos y forestales incluidas en el Programa Operativo Inte-
grado Regional de Andalucía para el Desarrollo del Marco
Comunitario de Apoyo 2000-2006 (BOJA núm. 149, de 29
de diciembre).

Artículo 2. Finalidad de las ayudas.
Las ayudas que regula la presente Orden tienen como

finalidad la mejora de la gestión empresarial de las explo-
taciones agrarias mediante la creación y potenciación de las
agrupaciones de gestión.

Artículo 3. Beneficiarios de las ayudas.
Podrán ser beneficiarios de estas ayudas las asociaciones

y agrupaciones agrarias que tengan por objeto la prestación
de servicios de apoyo a la mejora de la gestión empresarial
de las explotaciones agrarias y adopten una de las figuras
jurídicas siguientes:

a) Sociedades Cooperativas Agrarias o Secciones que se
constituyan en el seno de las mismas, al amparo de la Ley
2/1999, de 31 de marzo, modificada por la Ley 30/2002
de 16 de diciembre, de Sociedades Cooperativas Andaluzas.

b) Sociedades Agrarias de Transformación.
c) Asociaciones Profesionales, integradas por agricultores

profesionales de acuerdo a la definición de la Ley 19/1977,
de 1 de abril, y el Real Decreto 873/1977, de 22 de abril.
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Artículo 4. Conceptos subvencionables.
Las ayudas irán destinadas a la cobertura de los costes

de la actividad de los servicios efectivamente prestados a los
agricultores y ganaderos agrupados, correspondiendo a los
siguientes conceptos subvencionables:

a) Gastos de contratación de los agentes encargados del
servicio de apoyo a la gestión técnica, económica, financiera
y administrativa de las explotaciones agrarias.

b) La dotación de material informático, telemático y mobi-
liario auxiliar.

c) Contratación de personal auxiliar al agente.

Artículo 5. Régimen de concurrencia.
Las ayudas que se regulan en la presente Orden estarán

limitadas por las disponibilidades presupuestarias existentes
y su concesión se efectuará en régimen de concurrencia no
competitiva, de acuerdo con lo establecido en la sección 2ª
del Capítulo II del Reglamento, por el que se regulan los pro-
cedimientos para la concesión de subvenciones y ayudas públi-
cas por la Administración de la Junta de Andalucía y sus
Organismos Autónomos y su Régimen Jurídico, aprobado por
el Decreto 254/2001, de 20 de noviembre.

Artículo 6. Requisitos de las ayudas.
Para la concesión de las ayudas previstas en la presente

Orden, deberán cumplirse los siguientes requisitos:

a) Que la solicitud de ayuda se presente antes del comien-
zo de la realización de la inversión.

b) Que la agrupación solicitante, tenga al menos 10 aso-
ciados titulares de explotación agraria, que posean la capacidad
y competencia profesional adecuada.

c) Que las explotaciones de los asociados tengan una
viabilidad económica técnica y financiera que pueda acredi-
tarse y que cumplan las normas mínimas en materia de medio
ambiente, higiene y bienestar de los animales.

d) Que los estatutos de la agrupación recojan explícita-
mente, entre otros, los siguientes aspectos:

- Normas de funcionamiento interno.
- Composición de sus órganos de gobierno.
- Sistema de financiación que garantice el funcionamiento

y actividad del servicio de gestión.

e) Los agentes de gestión contratados deberán tener como
mínimo una titulación de ingeniería técnica universitaria o equi-
valente y deben ser contratados a tiempo completo para la
actividad específica del servicio de gestión de las explotaciones,
en sus aspectos técnico, económico, financiero y adminis-
trativo.

f) Compromiso de mantener el servicio de gestión de las
explotaciones de sus socios por un período mínimo de siete
años, contado desde la fecha de concesión de la ayuda.

Artículo 7. Cuantía de las ayudas.
1. De conformidad con el artículo 27 del Decreto

280/2001 de 26 de diciembre, la cuantía de la ayuda a la
contratación del agente encargado del servicio de apoyo a
la gestión empresarial no podrá sobrepasar el 100% de los
costes auxiliables del primer año, reduciéndose en 20 puntos
porcentuales cada año de funcionamiento, de modo que en
el quinto de ellos la ayuda quede limitada a un 20% de los
costes efectivos de dicho año.

El importe máximo de las ayudas por agente empleado
a tiempo completo será de 60.101,21 euros que deberá ser
repartido a partes iguales entre los cinco primeros años de
la actividad de cada agente.

A los efectos de concesión de la ayuda máxima por agente,
se establece el módulo mínimo de un agente de gestión por
cada diez socios de la agrupación, cuyas explotaciones agru-

padas arrojen la dimensión mínima, según la orientación pro-
ductiva, que figura en el Anexo 3.

2. Se podrá conceder una ayuda máxima de 19.532,89
euros en idéntico período y reparto destinada a sufragar gastos
de personal auxiliar al técnico.

3. Para dotación tecnológica de informática, telemática
y mobiliario auxiliar podrá concederse una ayuda de hasta
el 40% del gasto realizado, que en zonas desfavorecidas, esta-
blecidas por normativa comunitaria, podrá incrementarse hasta
el 50%, sin que supere 4.796,08 euros, que podrá ser abo-
nada en una sola vez.

4. Estas ayudas, de acuerdo con lo estipulado en la Dis-
posición Adicional segunda del Decreto 280/2001, se con-
siderarán como una financiación adicional a la establecida
en el Programa Operativo Integrado de Andalucía 2000-2006.

Artículo 8. Compatibilidad de las ayudas.
Las ayudas podrán ser compatibles con otras para la mis-

ma finalidad siempre que el conjunto de todas las concedidas
para un mismo proyecto no sobrepase los límites establecidos
en el artículo anterior.

Artículo 9. Reconocimiento de la Agrupación de Gestión
Empresarial de Explotaciones.

1. La concesión de las ayudas contempladas en la pre-
sente Orden estará supeditada al reconocimiento previo de
la agrupación por la Dirección General de Regadíos y Estruc-
turas de la Consejería de Agricultura y Pesca. A tal efecto,
las agrupaciones presentarán, conforme al Anexo 1 de esta
Orden, solicitud acompañada de la documentación que se
relaciona en el artículo siguiente.

2. Las solicitudes para el reconocimiento de la agrupación
se presentarán en los términos previstos en el artículo 11.1
de esta Orden para las solicitudes de ayuda.

Artículo 10. Documentación y procedimiento para el reco-
nocimiento de agrupaciones.

Las solicitudes de reconocimiento deberán ir acompañada
de la siguiente documentación, según la forma jurídica de
la agrupación:

A) Caso de Sociedad Cooperativa Agraria, Sociedad Agraria
de Transformación o Asociación Profesional que se constituyen
como Agrupación de Gestión Empresarial de Explotaciones:

a) Fotocopia del DNI del representante legal que firma
la solicitud y acreditación de su capacidad de representación.

b) Acreditación documental de la constitución de la enti-
dad solicitante según normativa que le afecte y CIF de la
entidad.

c) Relación nominal actualizada de socios indicando DNI
y domicilio de cada uno de ellos.

d) Estatutos elevados a escritura pública o Reglamento
de funcionamiento interno, en su caso.

e) Acta o extracto certificado de relación nominal actua-
lizada de los miembros que componen el Consejo Rector, Junta
Rectora u órgano de gobierno similar.

f) Acta o extracto certificado de la reunión de la Asamblea
General de la Entidad en la que se adoptó el acuerdo para
solicitar el reconocimiento previo de la agrupación y las ayudas
a la gestión de explotaciones.

g) Acreditación documental del acuerdo adoptado relativo
al sistema de financiación.

h) Anexo 2 debidamente cumplimentado.

B) Si se trata de una Sección de una Sociedad Cooperativa
Agraria:

a) Fotocopia del DNI del representante legal que firma
la solicitud y acreditación de su capacidad de representación.
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b) Documentos acreditativos de la constitución de la Socie-
dad Cooperativa Agraria.

c) Relación nominal actualizada de los socios de la Socie-
dad Cooperativa Agraria integrantes de la Sección con expre-
sión de su DNI y domicilio.

d) Acta o extracto certificado de la Asamblea General de
la Entidad, en la que se adoptó el acuerdo de creación o
constitución de la Sección de la misma, así como de solicitar
el reconocimiento previo de la agrupación y las ayudas a la
gestión de explotaciones.

e) Reglamento o normas de funcionamiento interno de
la Sección.

f) Acreditación documental de los acuerdos adoptados
por la Sección relativos a su sistema de financiación.

g) Acta o extracto certificado de la misma de la asamblea
en la que se acordó la composición de la Junta de Gobierno
de la Sección.

h) Anexo 2 debidamente cumplimentado.

2. El plazo de presentación de solicitudes de reconoci-
miento previo de agrupaciones estará abierto durante todo el
año.

3. Las solicitudes de reconocimiento se tramitarán por
las correspondientes Delegaciones Provinciales, elevando la
propuesta de resolución a la Dirección General de Regadíos
y Estructuras.

4. La Dirección General de Regadíos y Estructuras dictará
y notificará la resolución en el plazo máximo de seis meses
a contar desde la fecha en que la solicitud tuvo lugar en el
Registro de la correspondiente Delegación Provincial u Oficina
Comarcal Agraria. Transcurrido dicho plazo, las entidades inte-
resadas podrán entender estimada su solicitud de recono-
cimiento.

Artículo 11. Solicitudes de ayudas.
1. Las solicitudes para acogerse a las ayudas previstas

en esta Orden, se presentarán preferentemente en las Oficinas
Comarcales Agrarias o en las Delegaciones Provinciales de
la Consejería de Agricultura y Pesca, sin perjuicio de que pue-
dan presentarse igualmente en los demás lugares previstos
en el punto 4 del artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. El plazo de presentación de solicitudes estará abierto
durante todo el año.

3. Las solicitudes de ayuda se deberán elaborar siguiendo
el modelo que figura en el Anexo 4 e irán acompañadas de
la siguiente documentación:

a) Fotocopia compulsada del DNI/NIF, del/de la repre-
sentante legal.

b) Acreditación de la capacidad de representación, de
la persona que suscribe la solicitud.

c) Fotocopia compulsada de la tarjeta del CIF de la entidad
solicitante.

d) Resolución de reconocimiento de la Agrupación de Ges-
tión Empresarial de Explotaciones emitido por el titular de la
Dirección General de Regadíos y Estructuras de la Consejería
de Agricultura y Pesca.

e) Declaración correspondiente a los datos de la Solicitud
de Reconocimiento de Agrupación de Gestión Empresarial de
Explotaciones de no haberse producido variación en ninguno
de ellos desde la fecha inicialmente emitidos.

f) Acreditación del acuerdo adoptado por el órgano com-
petente relativo a la solicitud de la ayuda.

g) Compromiso de contratación, suscritos por las partes,
del/ de los Agente/s de Gestión y del personal auxiliar a que
se refieren los puntos 1 y 2 del artículo 7. Igual e independiente
del anterior si las ayudas solicitadas se hacen extensivas a
las contempladas en el punto 3 del artículo 7.

h) Acreditación documental de los datos personales y pro-
fesionales del/os Agente/s y las persona/s auxiliar/es del téc-
nico/s y situación laboral en la que se especifique si están
en paro o ejercen actividad profesional, previa a su contratación
por la Agrupación de Gestión Empresarial de Explotaciones.

i) Presupuesto o factura/s proforma/s correspondiente a
la inversión a realizar por la solicitud de ayudas a la que
se refiere el punto 3 del artículo 7.

j) Declaración responsable del solicitante sobre si ha soli-
citado o no y, en su caso, si le han sido concedidas ayudas
para la misma finalidad, procedente de cualquier Adminis-
tración pública o ente público o privado, nacional o inter-
nacional. En caso de habérsele concedido, se indicará la fecha
de la solicitud o solicitudes, los órganos que han de resolverlas,
cuantía de la ayuda o ayudas solicitadas y, en su caso, con-
cedidas, con indicación de la fecha o fechas de las resoluciones
de concesión.

k) Declaración responsable de no haber recaído sobre
el solicitante resolución administrativa o judicial firme de rein-
tegro o acreditación de su ingreso, aplazamiento o fraccio-
namiento de la deuda correspondiente.

l) Certificado de la Entidad Financiera relativo a la c/c
autorizada como depositaria de las ayudas a pagar, con refe-
rencia expresa al titular de la misma.

m) Comprometerse a poner anualmente a disposición de
la Consejería de Agricultura y Pesca los datos y resultados
de la gestión de las explotaciones de sus asociados, quedando
garantizado el secreto estadístico, de conformidad con lo esta-
blecido en la Ley 4/1989, de 12 de diciembre, de Estadística.

Dichos datos se aportarán mediante:

- Una ficha por explotación que recoja:

Descripción de la explotación en cuanto a superficie, con
referencia al número de parcelas, superficie/parcela; cultivos
y aprovechamiento; ganado con referencia a número de cabe-
zas, por especie; instalaciones; maquinaria, número UTAS
familiares; número UTAS totales; margen bruto total de la
explotación; renta de trabajo por UTA y renta total de agricultor.

Relación de ingresos y gastos de cada actividad produc-
tiva, cultivos y ganadería; margen bruto por hectárea de cul-
tivos, o cabeza de ganado; número de UTAS por hectárea
de cultivo y número de UTAS por cabeza.

- Una ficha por grupo o conjunto de explotaciones homo-
géneas o de similares características, de los que resulten de
agrupar la totalidad de explotaciones de los socios, que con-
tenga al menos los siguientes datos e índices: Ingresos, gastos,
margen bruto y margen neto de cultivo y/o cabeza de ganado.

Artículo 12. Tramitación.
1. La Delegación Provincial de la Consejería de Agricultura

y Pesca examinará las solicitudes y la documentación pre-
sentada, y si no reúnen todos los requisitos exigidos, requerirá
al solicitante para que en el plazo de diez días hábiles subsane
la falta o acompañe los documentos preceptivos.

2. Transcurrido el plazo anterior sin que el solicitante
subsane la solicitud o aporte la documentación requerida, se
le tendrá por desistido de su petición, previa resolución, que
será dictada en los términos previstos en le artículo 42.1 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

3. El órgano instructor del procedimiento realizará de oficio
cuantas actuaciones y comprobaciones de los datos en virtud
de los cuales deber pronunciarse la resolución de acuerdo
con lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

4. El trámite de audiencia se evacuará de conformidad
con lo establecido en el artículo 84 de referida Ley, teniendo
en cuenta que se podrá prescindir de aquél, en los términos
del apartado 4 del citado artículo.
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Artículo 13. Resolución.
1. La competencia para dictar y notificar la resolución

de las solicitudes de ayuda corresponde a los titulares de las
respectivas Delegaciones Provinciales, que las ejercerán por
delegación del titular de la Consejería de Agricultura y Pesca.

2. El plazo máximo para dictar y notificar la resolución
es de seis meses. Transcurrido dicho plazo los interesados
podrán entender desestimadas sus solicitudes de conformidad
a lo establecido en el artículo 2.2 de la Ley 9/2001, de 12
de julio, por la que se establece el sentido del silencio admi-
nistrativo y los plazos de determinados procedimientos como
garantía procedimentales para los ciudadanos.

3. La resolución que conceda la ayuda aprobada, con-
tendrá, ente otros, los siguientes extremos: Gastos e inversiones
totales a realizar, gastos e inversiones auxiliables, cuantía máxi-
ma de la ayuda, dentro de los límites establecidos en el artículo 7
de esta Orden, distribución de la misma por conceptos, por-
centaje de ayuda respecto al presupuesto subvencionado, apli-
cación presupuestaria, actividad a realizar o comportamiento
a adoptar por el beneficiario, el plazo de ejecución y la forma,
de conformidad a lo dispuesto en el apartado 2 del artículo
13 del Reglamento por el que se regulan los procedimientos
para la concesión de subvenciones y ayudas públicas por la
Administración de la Junta de Andalucía y sus Organismos
Autónomos y su régimen jurídico, aprobado por el Decreto
254/2001, de 20 de noviembre y los demás elementos que
sean necesarios con arreglo a esta Orden y a la normativa
de general aplicación.

Artículo 14. Justificación y pago de la ayuda.
1. En el plazo máximo de tres meses, contados a partir

de la fecha en que sea notificada la resolución de concesión
de las ayudas, el beneficiario acreditará la formalización del
contrato con el agente gestión y el personal auxiliar admi-
nistrativo, en su caso.

2. El plazo de justificación por parte del beneficiario del
cumplimiento de la finalidad o finalidades para la que se con-
cedió la subvención será:

a) En lo que respecta a la justificación de los contratos
de agentes de gestión y/o de personal auxiliar, ésta se hará
por anualidades vencidas a partir de la fecha de formalización
de los contratos.

b) En lo que se refiere a la justificación del material infor-
mático, telemático y mobiliario auxiliar, ésta se hará en el
plazo de 1 año, contado a partir de la fecha de notificación
de la resolución aprobatoria de la ayuda.

3. La documentación que los beneficiarios deberán pre-
sentar para justificar los gastos de la actuación será:

a) Nóminas y fotocopias del correspondiente contrato labo-
ral, si se ha concedido ayuda para la contratación de agente
de gestión y de personal auxiliar.

b) Los correspondientes documentos de pago o compro-
bantes bancarios de pago, que acrediten haber efectuado el
desembolso por un importe igual a la cuantía de cada una
de las inversiones o gastos previstos y subvencionados, en
el supuesto de haber sido concedida ayuda para la dotación
de material informático, telemático y mobiliario auxiliar.

c) Declaración sobre, si se han producido o no alteraciones
de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de
la ayuda y en concreto sobre si se han producido o no varia-
ciones respecto a la declaración sobre la obtención concurrente
de ayudas otorgadas por otras Administraciones o entes públi-
cos o privados, nacionales o internacionales, establecida en
el apartado j) del artículo 11.3 de la presente Orden.

4. El beneficiario previamente al cobro de la subvención
o ayuda deberá acreditar que se encuentra al corriente de
sus obligaciones fiscales con la Comunidad Autónoma de
Andalucía, así como que no es deudor de la misma por cual-

quier otro ingreso de Derecho Público. A tal efecto deberá
aportar certificación administrativa positiva expedida por el
órgano correspondiente o autorización para la cesión de infor-
mación, de conformidad con la Orden de la Consejería de
Economía y Hacienda, de 12 de septiembre de 2003. De
autorizarse la cesión de información ésta se hará conforme
al modelo que figura en el Anexo 5 de esta Orden, presen-
tándose junto a la solicitud de ayuda.

5. El importe definitivo de la subvención o ayuda se liqui-
dará aplicando al coste de la actividad o inversión efectiva-
mente realizada por el beneficiario, conforme a la justificación
realizada, el porcentaje de financiación establecido en la reso-
lución de concesión.

6. El pago de la ayuda se realizará una vez comprobadas
y certificadas, por técnico competente de la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Agricultura y Pesca o de la Oficina
Comarcal Agraria dependiente de la misma, las actuaciones
llevadas a cabo por el beneficiario.

Artículo 15. Obligaciones de los beneficiarios.
Son obligaciones del beneficiario:

a) Realizar la actividad o adoptar el comportamiento que
fundamente la concesión de la subvención en la forma y plazos
establecidos.

b) Justificar ante la Consejería de Agricultura y Pesca,
la realización de la actividad o la adopción del comportamiento,
así como el cumplimiento de los requisitos y condiciones que
determinen la concesión o disfrute de la subvención.

c) El sometimiento a las actuaciones de comprobación,
a efectuar por la Consejería de Agricultura y Pesca y a las
de control financiero que corresponden a la Intervención Gene-
ral de la Junta de Andalucía, en relación con las ayudas con-
cedidas, y a las previstas en la legislación del Tribunal de
Cuentas y de la Cámara de Cuentas de Andalucía, junto a
las actuaciones de comprobación de las instancias de control
de la Unión Europea.

d) Comunicar a la Consejería de Agricultura y Pesca toda
alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la con-
cesión de la ayuda, y en todo caso la obtención de otras sub-
venciones o ayudas para la misma finalidad, procedentes de
cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados,
nacionales o internacionales.

e) Acreditar, previamente al cobro de la subvención o
ayuda, que se encuentra al corriente de sus obligaciones fis-
cales con la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como
que no es deudor de la misma por cualquier otro ingreso de
Derecho Público.

f) Comunicar los cambios de domicilio a efectos de noti-
ficaciones, durante el período en que la ayuda es reglamen-
tariamente susceptible de control.

g) A hacer constar en toda información o publicidad que
se efectúe de la actividad u objeto de la subvención, que
la misma está subvencionada por la Consejería de Agricultura
y Pesca de la Junta de Andalucía.

Artículo 16. Modificación de la resolución de concesión.
1. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta

para la concesión de la subvención y, en todo caso, la obten-
ción concurrente de ayudas otorgadas por otras Administra-
ciones o entes públicos o privados, nacionales o internacio-
nales, podrá dar lugar a la modificación de la resolución de
concesión, conforme establece el artículo 110 de la Ley
5/1983, de 19 de julio.

2. Sin perjuicio de lo anterior, el beneficiario de la reso-
lución podrá solicitar de conformidad a lo dispuesto en el artículo
19 del Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, la modificación
de la resolución de concesión, sin que pueda variarse el destino
o finalidad de la ayuda. La solicitud deberá estar suficientemente
justificada, presentándose de forma inmediata a la aparición
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de las circunstancias que la motiven y con antelación al plazo
de ejecución inicialmente concedido.

3. El acto por el que se acuerda la modificación de la
resolución de concesión de la subvención o ayuda pública
será adoptado por el titular de la Delegación Provincial de
la Consejería de Agricultura y Pesca que dictó la resolución
de concesión de la ayuda, previa instrucción del correspon-
diente expediente en el que junto a la propuesta razonada,
acompañada de los informes pertinentes y, según el caso la
solicitud o las alegaciones pertinentes.

Artículo 17. Reintegro de la subvención.
1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y

la exigencia del interés de demora desde el momento del pago
de la subvención, conforme a lo dispuesto en el artículo 112.1
de la Ley 5/1983 General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, en los siguientes casos:

a) Obtener la subvención sin reunir las condiciones reque-
ridas para ello.

b) Incumplimiento de la finalidad para la que la sub-
vención fue concedida.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación.
d) Incumplimiento de las condiciones impuestas a los

beneficiarios con motivo de la concesión de la subvención.
e) La negativa u obstrucción a las actividades de control

establecidas en el artículo 85.bis de la Ley 5/1983, General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

2. Igualmente procederá el reintegro del exceso obtenido
sobre el coste de la actividad desarrollada, cuando el importe
de la subvención supere el coste de la inversión o gasto rea-
lizado, sin que sea exigible el interés de demora desde el
momento del pago de la subvención, conforme a lo establecido
en el artículo 111 de la Ley 5/1983, General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

3. El procedimiento de reintegro se tramitará conforme
a lo dispuesto en el artículo 22 del Reglamento por el que
se regulan los procedimientos para la concesión de subven-
ciones y ayudas públicas por la Administración de la Junta
de Andalucía y sus Organismos Autónomos y su régimen jurí-
dico, aprobado por Decreto 254/2001, de 20 de noviembre.

Disposición Transitoria Unica. Solicitudes presentadas al
amparo de la Orden de 26 de julio de 2000, pendientes de
resolución.

Las solicitudes de concesión de ayuda a las agrupaciones
de gestión empresarial que, a la entrada en vigor de la presente
Orden, se encuentren pendientes de resolución, se resolverán
de acuerdo con la normativa en vigor en el momento de la
presentación de su solicitud.

Disposición Derogatoria Unica. Quedan derogadas cuan-
tas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo
dispuesto en la presente Orden y en particular el Capítulo III
de la Orden de 26 de julio de 2000, de la Consejería de
Agricultura y Pesca.

Disposición final primera. Desarrollo y ejecución.
Se faculta al titular de la Dirección General de Regadíos

y Estructuras para dictar cuantas disposiciones sean necesarias
para el desarrollo y ejecución de lo dispuesto en la presente
Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 1 de julio de 2004

ISAIAS PEREZ SALDAÑA
Consejero de Agricultura y Pesca
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

PARLAMENTO DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 23 de junio de 2004, de la Pre-
sidencia, por la que se dispone el cese, por renuncia,
de don Francisco Javier Romero Alvarez como Con-
sejero de la Cámara de Cuentas de Andalucía.

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA

En virtud de lo previsto en el artículo 27 de la Ley 1/1988,
de 17 de marzo, de la Cámara de Cuentas de Andalucía,
y previa deliberación de la Mesa de la Cámara, en su reunión
del día 23 de junio de 2004, vengo en cesar al Ilmo. Sr.
don Francisco Javier Romero Alvarez como Consejero de la
Cámara de Cuentas de Andalucía, por renuncia, con efectos
del día de la fecha.

Sevilla, 23 de junio de 2004.- La Presidenta, María del
Mar Moreno Ruiz.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 14 de junio de 2004, de la Direc-
ción General de Recursos Humanos y Nuevas Tec-
nologías, por la que se otorgan destinos correspon-
dientes al concurso de traslados de 3 de noviembre de
2003, por el que se ofertaban plazas vacantes y de
nueva creación de Oficiales, Auxiliares y Agentes de
la Administración de Justicia.

Visto el expediente instruido como consecuencia del con-
curso de traslados convocado por Resolución de 3 de noviem-
bre de 2003 (BOE 2.12.2003), para cubrir plazas vacantes
de Oficiales, Auxiliares y Agentes de la Administración de
Justicia.

Esta Consejería de Justicia y Administración Pública, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 54, 55 y 57
del Real Decreto 249/1996, de 16 de febrero, por el que
se aprueba el Reglamento Orgánico de los Cuerpos de Oficiales,
Auxiliares y Agentes de la Administración de Justicia, ha
dispuesto:

Primero. Hacer públicos los destinos que con carácter
definitivo han sido adjudicados a los funcionarios que han
participado en el concurso de traslados convocado por Reso-
lución de la fecha mencionada anteriormente, que se corres-
ponden con los relacionados en el Anexo I de la Resolución
de convocatoria y sus correspondientes resultas.

Segundo. Excluir del concurso de traslados a los funcio-
narios que en Anexo II se relacionan.

Tercero. Declarar caducadas las instancias presentadas
por los participantes en el presente concurso que no han obte-
nido destino, por lo que no serán tenidas en cuenta en futuros
concursos de traslados.

Cuarto. Declarar desiertas las plazas no adjudicadas en
el presente concurso, salvo que se pretendan amortizar ante
modificación de la plantilla orgánica o reordenación de efec-
tivos de un Centro de Trabajo, por lo que se cubrirán por
funcionarios de nuevo ingreso.

Quinto. Para los funcionarios que se encuentren en activo
y no reingresen en ninguno de los Cuerpos a que se refiere
el presente concurso, el cese deberá efectuarse en las fechas
que a continuación se indican. Auxiliares, el 1 de julio. Oficiales
y Agentes, el 9 de julio. La toma de posesión del nuevo destino
obtenido por concurso se producirá en los tres días naturales
siguientes al cese, si no hay cambio de localidad, o en los
diez días naturales siguientes, en caso contrario. El plazo pose-
sorio será retribuido por la Administración competente respecto
a la plaza obtenida en concurso.

Si la Orden comporta reingreso al servicio activo a la Admi-
nistración de Justicia en los Cuerpos de Oficiales, Auxiliares
o Agentes, el plazo posesorio deberá de computarse desde
el 1 de julio, si se reingresa en el Cuerpo de Auxiliares, y
desde el 9 de julio, si se reingresa en el Cuerpo de Oficiales
o de Agentes, pero en el presente caso dicho plazo no resulta
retribuido, ya que se produce antes de formalizarse el reingreso
en los Cuerpos de Oficiales, Auxiliares o Agentes y por tanto
no puede ser computado como de servicios efectivos.

En el caso de que los funcionarios reingresados por medio
del presente concurso se encontraran en activo en otro Cuerpo
de la Administración de Justicia y no quisieran que se interrum-
piera su relación de servicio con la Administración, bastará
con que tomen posesión en el nuevo Cuerpo, teniéndolos por
cesados en su antiguo destino con la fecha inmediatamente
anterior a la de su posesión en la nueva plaza de reingreso.
Para ello, dada la necesidad de contar con el tiempo indis-
pensable para efectuar la toma de posesión, podrán solicitar
al Presidente, Juez, Fiscal o Jefe del Organismo de su actual
destino, un permiso retribuido de un día si no hay un cambio
de localidad o de dos en caso contrario, salvo aquellos casos
que hayan de desplazarse a Canarias, Islas Baleares o Ceuta
y Melilla, en cuyo caso el permiso podrá ser de hasta tres
días (art. 66. 1.g) del Reglamento Orgánico).

Por la Delegación Provincial de Justicia y Administración
Pública, la Comunidad Autónoma competente o la Gerencia
Territorial que corresponda, se les concederá la excedencia
de oficio en el Cuerpo de procedencia si ésta se produce en
un Cuerpo al servicio de la Administración de Justicia, en
cuyo destino se les tendrá por cesados con la fecha anterior
a la de su posesión en los Cuerpos de Oficiales, Auxiliares
o Agentes, al objeto de evitar la interrupción en la percepción
de sus haberes.

Los funcionarios interinos que actualmente ocupen plazas
que han sido adjudicadas, cesarán como consecuencia de
la posesión del titular.

Sexto. Habiéndose publicado el Real Decreto 46/2004,
de 19 de enero (BOE 20.1.2004), por el que se establece
la separación de jurisdicciones de Primera Instancia y Juzgados
de Instrucción en los partidos judiciales de Jerez de la Frontera,
Jaén y Torremolinos, todos aquellos funcionarios que parti-
ciparon en el concurso y que han obtenido destino definitivo
en alguno de los Juzgados de Primera Instancia e Instrucción
de cualquiera de dichas localidades, se entenderá destinados
a los órganos judiciales con la jurisdicción establecida en dicho
Real Decreto.
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Séptimo. Contra la presente Orden podrá interponerse
recurso potestativo de reposición ante la Consejería de Justicia
y Administración Pública, en el plazo de un mes, o conten-
cioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo en el plazo de dos meses contados desde el
día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Sevilla, 14 de junio de 2004. El Director General, Celso
José Fernández Fernández.

Concurso: 3.11.03 (BOE 2.12.03)

Relación de excluidos

Ambito: Andalucía

31642364 Oviedo Huertas, Francisca 10
31367077 Toro Rodríguez, Cristóbal 10
28445364 Blanco Amilategui, Carmen 10
29733039 López Fernández, M.ª Reyes Julia 2
24184084 Rodríguez Gallegos, José Ildefonso 1
24224965 Toro González, Manuel 4
33387658 Herrero López, Cristóbal 2
77567119 Robles Picharte, Antonio 2
14958288 Casado Pedrosa, M.ª Consuelo 10

Códigos de exclusión

1. No llevar un año en su anterior destino (Base Segunda. 1).
2. Presentación instancia fuera de plazo (Base Cuarta. 1,

2 ,3 y 4).
3. Renuncia dentro del plazo (Base Cuarta. 7).
4. Por haber participado por dos Cuerpos (Base Cuarta. 6).
5. Por solicitar únicamente plazas a resultas.
6. Por no haber especificado el literal del destino en la

solicitud.
7. Por no coincidir correctamente según base 5.ª de la

convocatoria.
8. Por solicitar destino en la plaza que ocupa de forma

definitiva.
9. Por estar incurso en alguna de las situaciones previstas

en el art. 57.d), e), f) del R.O.
10. Por haber cambiado de situación administrativa o haberse

jubilado.
11. Por no haber tomado posesión en su puesto de trabajo

por motivo de licencia por razón de enfermedad (art. 75
del R.O.).

12. Por no pertenecer a ningún Cuerpo correspondiente al
concurso 9-2003-2, ni como activo ni como excedente.
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CONSEJERIA DE SALUD

ORDEN de 3 de junio de 2004, por la que se
cesa a don Antonio Pérez Rielo como Director Gerente
de la Empresa Pública Hospital Costa del Sol.

En uso de las atribuciones que tengo conferidas, conforme
a lo previsto en el artículo 13.1 de los Estatutos de la Empresa
Pública Hospital Costa del Sol, aprobados por el Decreto
104/1993, de 3 de agosto.

Vengo en cesar a don Antonio Pérez Rielo como Director
Gerente de la Empresa Pública Hospital Costa del Sol, por
pase a otro destino.

Sevilla, 3 de junio de 2004

MARIA JESUS MONTERO CUADRADO
Consejera de Salud

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 24 de junio de 2004, de la Vice-
consejería, por la que se resuelve convocatoria pública
para cubrir puesto de trabajo por el sistema de libre
designación.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, vista la propuesta
e informes previos al nombramiento a que se refiere el artículo
63 del Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8, de
19 de enero), habiéndose observado el procedimiento esta-
blecido en el mencionado Decreto, esta Viceconsejería, en vir-
tud de la competencia que tiene atribuida por la Orden de
2 de abril de 1997, por la que se delegan competencias en
materia de personal (BOJA núm. 46, de 19 de abril), resuelve
la convocatoria del puesto de libre designación convocado por
Resolución de la Viceconsejería para la Igualdad y Bienestar
Social de fecha 12 de mayo de 2004 (BOJA núm. 108, de

3 de junio) y que figura en el Anexo, cumpliendo el candidato
elegido los requisitos y especificaciones exigidos en la con-
vocatoria.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero,
remitiéndose la documentación correspondiente para su ins-
cripción en el Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de reposición potestativo
ante el órgano que suscribe, en el plazo de un mes contado
desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución,
según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado en
cuya circunscripción tuviera el demandante su domicilio, a
elección de este último, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución,
de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 24 de junio de 2004.- El Viceconsejero, José
M.ª Oliver Pozo.

A N E X O

Núm. orden: 1.
DNI: 29.783.387.
Primer apellido: Garrido.
Segundo apellido: Rodríguez.
Nombre: Francisco.
Código SIRHUS: 1582910.
Denominación del puesto: Coordinador General.
Consejería/Org. Autónomo: Para la Igualdad y Bienestar Social.
Centro directivo: Secretaría General Técnica.
Centro de destino: Secretaría General Técnica.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.
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2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 30 de junio de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia con-
vocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de libre
designación.

Conforme a lo dispuesto en el art. 25.1 y 26.2 ambos
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de
la Función Pública de la Junta de Andalucía, y lo previsto
en el Capítulo V del Título III del Decreto 2/2002, de 9 de
enero, por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso,
promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción
profesional de los funcionarios de la Administración General
de la Junta de Andalucía, esta Secretaría General Técnica,
en virtud de las competencias que tiene delegadas por la Orden
de 18 de junio de 2001 (BOJA núm. 79, de 12.7.2001),
anuncia la provisión de un puesto de trabajo de libre desig-
nación con arreglo a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
que se detalla en el Anexo a la presente Resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria
aquellos funcionarios que reúnan los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse al Ilmo. Sr.
Secretario General Técnico y serán presentadas en el plazo
de quince días hábiles a partir del siguiente al de la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, en el Registro General de la Consejería de Gober-
nación, sita en Plaza Nueva, núm. 4, ello sin perjuicio de
lo establecido por el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto
que se solicita, debiendo ir acompañada de un «curriculum
vitae» en el que se hará constar, además del número de registro
de personal, cuerpo de pertenencia y destino actual, lo
siguiente:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administración

Pública.
c) Años de servicio.
d) Grado personal consolidado.
e) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos

se relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
hoja de acreditación de datos y la documentación original o
fotocopias debidamente compulsadas de los que no consten
en el Registro General de Personal.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
el peticionario y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo
que antes de finalizar el plazo de toma de posesión se hubiera
obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición
ante esta Secretaría General Técnica, en el plazo de un mes
contado desde el día siguiente a la publicación de esta Reso-
lución, según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado
en cuya circunscripción tuviera el demandante su domicilio,
a elección de este último en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución,
de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley
29/1988, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 30 de junio de 2004.- El Secretario General
Técnico, Rafael Cantueso Burguillos.

A N E X O

Consejería/Organismo: Gobernación.
Centro de destino: Dirección General de Consumo.
Localidad: Sevilla.
Denominación del puesto: Secretario/a Dirección General.
Código: 7127010.
Núm. de plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo acceso: PLD.
Grupo: C-D.
Cuerpo: P-C1.
Area funcional: Administración Pública.
Nivel comp. destino: 18.
Complemento específico: XXXX-7.286,16 E.
Experiencia: 1 año.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCION de 29 de junio de 2004, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública
para cubrir puestos de trabajo de libre designación.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y en el Decreto 56/1994,
de 1 de marzo, de atribución de competencias en materia
de personal, esta Viceconsejería, en virtud de las competencias
que tiene delegadas por Orden de 21 de junio de 2001 (BOJA
núm. 84, de 24 de julio) anuncia la provisión de los puestos
de trabajo que se relacionan en los Anexos a esta Resolución,
con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión de los puestos de trabajo
de libre designación que se detallan en los Anexos a la presente
Resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria
el personal funcionario que reúna los requisitos exigidos para
el desempeño de los mismos, relacionados en el Anexo corres-
pondiente a cada puesto y aquellos otros de carácter general
exigidos por la legislación vigente.



BOJA núm. 134Página núm. 15.408 Sevilla, 9 de julio 2004

Tercera. 1. Los interesados dirigirán las solicitudes a la
Viceconsejería de Turismo, Comercio y Deporte, dentro del
plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente
al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, presentándolas en el Registro
General de esta Consejería, en Sevilla, Edificio Torretriana,
s/n, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales, el puesto
que se solicita, acompañando «curriculum vitae», en el que
hará constar número de registro de personal, cuerpo de per-
tenencia, grado personal consolidado, títulos académicos,
puestos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méritos
se relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopia debidamente compulsada.

4. La toma de posesión se efectuará en los términos esta-
blecidos en el art. 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero,
por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso, pro-
moción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción
profesional de los funcionarios de la Administración General
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 29 de junio de 2004.- El Viceconsejero, Sergio
Moreno Monrové.

ANEXO I

Convocatoria de P.L.D.

Consejería u Organismo: Turismo, Comercio y Deporte.
Centro de Trabajo: Viceconsejería.
Descripción puesto de trabajo:
Código: 2565110.
Denominación del puesto de trabajo: Sv. Coordinación.
Núm: 1.
ADS: F.
GR: A.
Mód. Accs.: PLD.
Area funcional/relacional: Admón. Pública.
Niv. C.D.: 28.
C. Específico: 16.064,52 E.
R: X.
F: X.
I: X.
D: X.
P:
Cuerpo: P-A11.
Exp.: 3.
Titulación:
Formación:
Otros requisitos:
Localidad: Sevilla.

ANEXO II

Convocatoria de P.L.D.

Consejería u Organismo: Turismo, Comercio y Deporte.
Centro de trabajo: D. G. Planificación y Ordenación Turística.
Descripción puesto de trabajo:
Código: 2759410.
Denominación del puesto de trabajo: Sv. Planificación y Aná-
lisis del Turismo.
Núm: 1.
ADS: F.
GR: A.
Mod. Accs.: PLD.
Area funcional/relacional: Turismo/Estadística.

Niv. C.D.: 28.
C. Específico: 16.064,53 E.
R: X.
F: X.
I: X.
D: X.
P:
Cuerpo: P-A2.
Exp.: 3.
Titulación:
Formación:
Otros requisitos:
Localidad: Sevilla.

CONSEJERIA DE EDUCACION

RESOLUCION de 23 de junio de 2004, de la Direc-
ción General de Gestión de Recursos Humanos, por
la que se anuncia convocatoria pública para cubrir
puesto de trabajo de libre designación en la Consejería.

Vacante el puesto de trabajo que se detalla en Anexo
adjunto, y conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de
la Ley 6 /1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, esta Dirección Gene-
ral, en virtud de la competencia que tiene delegada por Orden
de 22 de septiembre de 2003 (BOJA núm. 187, de 29 de
septiembre), anuncia la provisión de puesto de trabajo de libre
designación, con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. 1.º Podrá participar en la presente convocatoria
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño de los mismos en el Anexo que se acompaña
y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

2.º El personal docente podrá participar en la provisión
de los puestos que estén catalogados como de Administración
Educativa, conforme se indica en la relación de puestos de
trabajo.

Tercera. 1.º Los interesados dirigirán las solicitudes a la
Consejería de Educación, Dirección General de Gestión de
Recursos Humanos, Edif. Torretriana, Avda. Juan Antonio de
Vizarrón, s/n, de Sevilla (41092), dentro del plazo de quince
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, bien directamente, o a través de las oficinas
a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

2.º En la instancia figurarán los datos personales, acom-
pañando «Curriculum vitae» en el que se hará constar el núme-
ro de registro personal, cuerpo de pertenencia, grado personal
consolidado, títulos académicos, puestos de trabajo desem-
peñados y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido
del puesto ofertado.

3.º Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.
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Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, la solicitud formulada será vinculante para los
peticionarios, y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo
que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se hubiere
obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en los artículos 65 y 51 del Decreto 2/2002, de 9
de enero, Reglamento General de ingreso, promoción interna,
provisión de puestos y promoción profesional de los funcio-
narios de la Admón. General de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de reposición potestativo
ante el órgano que suscribe en el plazo de un mes, contado
desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución,
según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado en
cuya circunscripción tuviera el demandante su domicilio, a
elección de este último, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución,
de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 23 de junio de 2004.- El Director General, Carlos
Gómez Oliver.

A N E X O

Consejería de Educación.

Centro directivo: D. G. Infraestructuras para la Educación.
Localidad: Sevilla.
Denominación del puesto: Sv. Obras y Patrimonio.
Código: 1051510.
Núm. de plazas: 1.
ADS: F.
Tipo de administración:

Características esenciales:

Grupo: A.
Cuerpo: P-A2.
Area funcional: Cont. Adm. y Reg. Pat.
Area relacional:
Nivel C.D.: 28.
C. específico RFIDP/PTS.: XXXX - 16.064,52.

Requisitos desempeño:

Experiencia: 3.
Titulación:

0tras características:

Méritos específicos:

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 28 de junio de 2004, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública
para cubrir puesto de trabajo por el sistema de libre
designación en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Públi-

ca de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de
1 de marzo, de atribuciones de competencias en materia de
personal (BOJA núm. 50, de 15 de abril), esta Viceconsejería,
en virtud de las competencias que tiene delegadas por Orden
de 2 de abril de 1997 (BOJA núm. 46, de 19 de abril),
anuncia la provisión de un puesto de trabajo de libre desig-
nación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
por el sistema de libre designación que se detalla en el Anexo
de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero para
la Igualdad y Bienestar Social, se presentarán dentro del plazo
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de
la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, en el Registro General de la Con-
sejería para la Igualdad y Bienestar Social, sito en C/ Hytasa,
s/n, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto
que se solicita, acompañando «curriculum vitae» en el que
hará constar el número de registro de personal, el cuerpo de
pertenencia, grado personal consolidado, títulos académicos,
puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos se
relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compulsa-
das. De la citada documentación se presentarán tantas copias
como puestos a los que se aspire.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
el peticionario, y los destinos adjudicados serán irrenunciables,
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión,
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero,
remitiéndose la documentación correspondiente, para su ins-
cripción, al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición
ante el órgano que suscribe, en el plazo de un mes contado
desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución,
según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado en
cuya circunscripción tuviera el demandante su domicilio, a
elección de este último, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución,
de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 28 de junio de 2004.- El Viceconsejero, José
M.ª Oliver Pozo.
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A N E X O

Núm. Orden: 1.
Consejería: Para la Igualdad y Bienestar Social.
Centro directivo: Delegación Provincial de Granada.
Centro de destino: Delegación Provincial de Granada.
Código SIRHUS: 2724610.
Denominación del puesto: Inspector Servicios Sociales Coor-
dinador.
Núm. plazas: 1.
Ads.: F.
Tipo adm.:

Características esenciales:
Grupo: AB.

Cuerpo: P.A11.
Modo acceso: PLD.
Area funcional: Administración Pública.
Area relacional: Asuntos Sociales.
Nivel: 26.
C. específico: XXXX-12.674,04 E.

Requisitos para el desempeño:
Exp.: 3.
Titulación:
Formación:
Localidad: Granada.
Otras características:
Méritos específicos:

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCION de 14 de junio de 2004, de la Direc-
ción General de Comercio, por la que hace pública
la concesión de las subvenciones de carácter excep-
cional que se citan.

De conformidad con lo establecido en el artículo 109
de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, esta Direc-
ción General ha resuelto hacer pública la concesión de las
subvenciones de carácter excepcional que a continuación se
relacionan.

Beneficiario: Federación de Asociaciones de Joyeros de Andalucía.
Cuantía de la subvención: 310.868,33 E.
Aplicación presupuestaria: 01.10.00.01.00.784.01.76 A.
Finalidad de la subvención: Realización de campaña publi-
citaria de promoción de la joya.

Beneficiario: Sociedad Española de Radiodifusión, S.A.
Cuantía de la subvención: 60.000 E.
Aplicación presupuestaria: 01.10.00.01.00.774.01.76 A.
Finalidad de la subvención: Acciones de promoción de la «VI
Feria de Muestras de Empresas Malagueñas».

Sevilla, 14 de junio de 2004.- La Directora General,
María Dolores Izquierdo Losada.

RESOLUCION de 18 de junio de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por la que se publica rela-
ción de subvenciones concedidas para equipamiento
deportivo para la adquisición de equipamientos depor-
tivos, al amparo de la Orden que se cita.

En virtud de lo establecido en la Orden de 26 de mayo
de 2003 (BOJA núm. 117, de 20 de junio de 2003), se
efectuó convocatoria de ayudas para la adquisición de equi-
pamientos deportivos correspondiente al ejercicio 2003, diri-
gida a Entidades Locales, fundaciones, institutos y patronatos
municipales de deporte, clubes deportivos andaluces y enti-
dades públicas o privadas, entre otros, inscritas en el Registro
Andaluz de Entidades Deportivas, cuya resolución esta atri-
buida a esta Delegación para los proyectos de ámbito provincial
según se establece en el art. 4.2 de la Orden mencionada.

Examinadas las solicitudes presentadas y comprobado
que había sido aportada toda la documentación preceptiva
a que se refiere al art. 9 de la Orden de convocatoria, a cuyo
efecto se han otorgado los correspondientes plazos de sub-
sanación, se ha procedido a la instrucción de los expedientes,
analizándose la actividad proyectada, así como su cuantifi-
cación económica, atendiendo a los criterios establecidos en
la convocatoria.

La dotación presupuestaria con cargo a la cual se finan-
ciarán las subvenciones concedidas, las cuales figuran en el
Anexo a esta Resolución, se encuentra cargada en las apli-
caciones que se citan:

Ayuntamientos: 0.1.09.00.01.21.76200.46A.6.
Clubes y asoc. deportivas: 0.1.09.00.01.21.78201.46A.5

y 0.1.09.00.01.21.78200.46A.4.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 11.1 de la
citada Orden de 26 de mayo de 2003, se entenderán deses-
timadas todas aquellas solicitudes no incluidas en el anexo
que se relacionan.

La dotación presupuestaria con cargo a la cual se finan-
ciarán las subvenciones concedidas, las cuales figuran en el
Anexo a esta Resolución, se encuentra cargada en las apli-
caciones que se citan.

Huelva, 18 de junio de 2004.- La Delegada, Rosario
Ballester Angulo.
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CONSEJERIA DE EDUCACION

CORRECCION de errores de la Resolución de 14
de enero de 2004, de la Dirección General de Eva-
luación Educativa y Formación del Profesorado, por
la que se reconoce el Curso de Habilitación para pro-
fesionales del Primer Ciclo de Educación Infantil con-
vocado por la Diputación de Sevilla y se hace pública
la lista de profesionales que han obtenido la calificación
de Apto en el citado Curso según Orden que se cita
(BOJA núm. 20, de 30.1.2004).

Advertido error en el listado de profesionales Aptos, se
transcribe a continuación la oportuna rectificación:

En la página 2.649, donde aparece:
Cintado Mantera, Ana.
Debe decir: Cintado Mancera, Ana María

Sevilla, 21 de junio de 2004.
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CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 23 de junio de 2004, por la que se
delegan competencias y se establece la composición
de las mesas de contratación.

El actuar de las Administraciones Públicas debe vincularse
a los principios, de eficacia, jerarquía, descentralización, des-
concentración y coordinación. Para el cumplimiento de estos
principios existen, entre otros, instrumentos como la delegación
de competencias, regulada en el artículo 13 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
y el artículo 47.1 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno
y Administración de la Comunidad Autónoma, los cuales dis-
ponen que los órganos de las diferentes Administraciones
Públicas podrán delegar el ejercicio de las competencias que
tengan atribuidas en otros órganos de la misma Administración,
aun cuando no sean jerárquicamente dependientes, o en las
entidades de derecho público vinculadas o dependientes de
aquellas.

Por otra parte, los cambios organizativos introducidos por
el Decreto 206/2004, de 11 de mayo, por el que se establece
la estructura orgánica de la Consejería de Medio Ambiente,
aconsejan proceder a una revisión de las órdenes de delegación
existentes, múltiples y escalonadas en el tiempo, así como
a su refundición en una única, con objeto de facilitar el mejor
conocimiento de la atribución competencial en las distintas
materias que hasta este momento se encontraba dispersa.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 79.2 del Real
Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba
el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, la orden designa de forma permanente
la composición de las mesas de contratación, tanto para los
servicios centrales como para las delegaciones provinciales,
atribuyéndoles funciones para una pluralidad de contratos.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en el
artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, y en el artículo 47.1 de la
Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y Administración
de la Comunidad Autónoma,

D I S P O N G O

Artículo 1. Viceconsejero.
Se delegan en el Viceconsejero las siguientes compe-

tencias:

1. En materia de gestión de recursos humanos.
a) Proponer a la Consejería de Justicia y Administración

Pública la revisión de la Relación de Puestos de Trabajo.
b) Establecer los servicios mínimos competencia de la

Consejería.
c) Las propuestas e informes en materia de compatibilidad

para el desempeño de actividades públicas y privadas.
d) El ejercicio de las potestades disciplinarias, con arreglo

a las disposiciones vigentes, excepto las relativas a la sepa-
ración del servicio y a las faltas leves.

e) La provisión y remoción de los puestos de trabajo de
libre designación, previo informe favorable de la Consejería
de Justicia y Administración Pública, cuando el candidato
seleccionado sea personal ajeno a la Administración de la
Junta de Andalucía.

f) Los traslados de funcionarios por necesidades del servicio
contemplados en el artículo 27.2 y 3 de la Ley 6/1985, de

28 de noviembre, de la función pública de la Junta de Anda-
lucía, así como la propuesta a que hace referencia el apartado
1 del citado artículo.

g) Atribuir el desempeño provisional de puestos de trabajo
de igual o inferior nivel, a que se refiere el artículo 27.4 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre.

h) El destino provisional de funcionarios previsto en el
artículo 30 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre.

i) La resolución de permutas de destino cuando se pro-
duzca entre funcionarios de la Consejería y de sus Organismos
Autónomos u otras entidades de derecho público de ella
dependientes.

j) La movilidad del personal laboral dentro de la Consejería
y Organismos Autónomos u otras entidades de derecho público
adscritas a la misma.

k) La autorización para desplazamientos y comisiones de
servicio, a los efectos de lo dispuesto en el Decreto 54/1989,
de 21 de marzo, sobre indemnizaciones por razón del servicio
de la Junta de Andalucía, que se vayan a realizar fuera de
la Comunidad Autónoma por el personal funcionario, interino
y laboral.

De conformidad con el artículo 5.2 del citado Decreto
54/1989, de 21 de marzo, no será necesaria orden expresa
para realización de comisiones de servicio con derecho a
indemnización por parte de los Secretarios Generales, Secre-
tario General Técnico, Directores Generales y Delegados Pro-
vinciales de la Consejería. No obstante, con carácter previo
a la realización de dichas comisiones de servicios, los Dele-
gados Provinciales deberán comunicarlo al Viceconsejero si
éstas se realizan fuera de la Comunidad Autónoma, y los Secre-
tarios Generales, el Secretario General Técnico y los Directores
Generales, igualmente lo comunicarán, si las mismas tienen
lugar fuera del territorio nacional.

2. En materia de gestión económico-financiera.

a) La de ordenar la iniciación de los expedientes, con
excepción de los que se contraten con cargo al Capítulo II
del Presupuesto de Gasto y los relativos a la concesión de
subvenciones de ámbito provincial, para los que se estará
a lo dispuesto en los artículos 3 y 4.

b) La autorización para iniciar los expedientes de modi-
ficación de contratos.

c) La de aprobar los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares y establecer modelos-tipo de general aplicación.

d) Los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares
que rijan los contratos que se celebren en virtud de las dele-
gaciones efectuadas en esta Orden y los documentos admi-
nistrativos en que aquéllos se formalicen deberán ajustarse
a los aprobados como modelos-tipo por la propia Consejería,
sin perjuicio de la redacción, en su caso, de pliegos y docu-
mentos contractuales específicos, que habrán de ser asimismo
aprobados por el Viceconsejero.

e) La aprobación del Plan Anual de Aprovechamientos.

f) La redistribución y retención de créditos de todos los
programas presupuestarios.

3. La resolución de los recursos administrativos formu-
lados contra resoluciones de procedimientos sancionadores
dictadas por los Delegados Provinciales y Directores Generales
de la Consejería.

4. La resolución de los expedientes de ejercicio de los
derechos de tanteo y retracto en las transmisiones onerosas
de fincas, comunicadas a los distintos órganos de esta
Consejería.
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Artículo 2. Secretario General Técnico.
Se delegan en el Secretario General Técnico las siguientes

competencias:

1. En materia de gestión de recursos humanos.
1.1. En relación con todo el personal adscrito a la

Consejería:

a) La declaración de servicios especiales, excepto en los
supuestos contemplados en los apartados a), b) y j) del artículo
29.2 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para
la reforma de la Función Pública.

a) La declaración de la situación administrativa de servicios
en otras Administraciones Públicas.

b) La concesión del reingreso desde las situaciones admi-
nistrativas o laborales con derecho a reserva de puesto de
trabajo.

c) Proponer las resoluciones que procedan sobre las situa-
ciones administrativas del personal funcionario y laboral.

1.2. Respecto al personal adscrito a los Servicios Centrales
de la Consejería:

a) El nombramiento de interinos, así como la contratación
de personal laboral temporal, previa autorización de la Con-
sejería de Gobernación y Justicia, de acuerdo con los sistemas
de selección que la misma establezca.

a) La declaración de excedencia, tanto del personal fun-
cionario como laboral, en sus distintas modalidades.

b) La declaración de jubilación forzosa, voluntaria y por
incapacidad física.

c) La concesión de permisos y licencias previstos en la
legislación vigente.

1.3. Respecto al personal adscrito a la secretaría de la
Consejera y Viceconsejería.

El ejercicio de las potestades disciplinarias de conformidad
con los artículos 29 y 47 del Reglamento de régimen dis-
ciplinario de los funcionarios de la Administración del Estado,
aprobado por Real Decreto 33/1986, de 10 de enero, salvo
la resolución de faltas muy graves o graves.

2. En materia de ejecución de sentencias.
Disponer el cumplimiento y, en su caso, la publicación

en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», de las reso-
luciones y sentencias dictadas por los Tribunales y Juzgados
en que sea parte la Consejería de Medio Ambiente.

Artículo 3. Delegación de competencias en distintos cen-
tros directivos.

Se delegan respectivamente en los Secretarios Generales,
en el Secretario General Técnico y en los Directores Generales
de la Consejería, las siguientes competencias:

1. En relación con el personal destinado en su centro
directivo:

a) La autorización para desplazamientos y comisiones de
servicio, a los efectos de lo dispuesto en el Decreto 54/1989,
sobre indemnizaciones por razón del servicio de la Junta de
Andalucía, cuando se vayan a realizar dentro del ámbito terri-
torial de la Comunidad Autónoma.

b) La autorización de indemnizaciones que correspondan
por razón del servicio.

c) La autorización del período anual de vacaciones.
d) El ejercicio de las potestades disciplinarias salvo la

resolución de faltas muy graves o graves.

2. En materia de gestión presupuestaria: Autorizar la dis-
tribución y la retención de créditos, de sus respectivos pro-
gramas presupuestarios, respecto de las materias que se les
delegan por la presente Orden.

3. En materia de contratación administrativa: Todas las
facultades que la Legislación de Contratos atribuye al órgano
de contratación desde la preparación hasta la devolución de
la fianza, incluyendo las declaraciones de urgencia, modifi-
caciones y acuerdos de resolución a que hubiera lugar, así
como la ejecución por administración en los casos que legal-
mente proceda, siempre que se realicen con cargo a los créditos
correspondientes a los Servicios Centrales, así como a los de
las Delegaciones Provinciales y de otros Servicios y Centros
que afecten a varias provincias, se encuentren sin provincializar
o tengan carácter autonómico, entendiendo por tales aquellos
que por su contenido o trascendencia revistan tal carácter,
y que afecten a las materias que a continuación se indican:

a) La iniciación de los expedientes que se realicen con
cargo al Capítulo II «Gastos en bienes corrientes y servicios»,
así como su contratación.

b) La contratación de obras, incluidas las de emergencia.
c) Los contratos de gestión de servicios públicos.
d) La contratación de suministros.
e) La contratación de consultoría y asistencia, servicios

y de los trabajos específicos y concretos no habituales de la
Administración.

f) La enajenación de aprovechamientos forestales com-
plementarios, forzosos y extraordinarios.

4. La concesión de subvenciones nominativas y las que
hayan sido objeto de regulación por la propia Consejería, salvo
las de ámbito provincial que se otorguen con cargo a los cré-
ditos de las Delegaciones Provinciales.

5. Se delega en el Director General de Gestión del Medio
Natural la competencia para la aprobación de los Proyectos
de Ordenación de Montes y Planes Técnicos regulada en el
artículo 85.4 de la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de
Andalucía.

Artículo 4. Delegados Provinciales.
Corresponde a los Delegados Provinciales:

1. En materia de gestión de recursos humanos:

a) El ejercicio de las potestades disciplinarias en relación
con el personal destinado en su centro Directivo, salvo la reso-
lución de faltas muy graves o graves.

b) El nombramiento de funcionarios interinos, así como
la contratación de personal laboral temporal, previa autori-
zación de la Consejería de Justicia y Administración Pública,
de acuerdo con los sistemas de selección que la misma
establezca.

c) La declaración de excedencia tanto del personal fun-
cionario como laboral, en sus distintas modalidades.

d) La declaración de jubilación forzosa, voluntaria y por
incapacidad física.

e) La autorización para desplazamientos y comisiones de
servicio, a los efectos de lo dispuesto en el Decreto 54/1989,
sobre indemnizaciones por razón del servicio de la Junta de
Andalucía, cuando se vayan a realizar dentro del ámbito terri-
torial de la Comunidad Autónoma.

f) La autorización de indemnizaciones por razón del servicio
que correspondan.

g) La concesión de permisos y licencias previstos en la
legislación vigente.
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h) La autorización del período de vacaciones.
i) La concesión y resolución del complemento de pro-

ductividad.

2. En materia de gestión económica:

a) Las funciones de aprobación del gasto, su compromiso,
liquidación y proposición de pago en relación con los créditos
destinados a gastos de personal tanto de las Delegaciones
Provinciales como de otros Servicios y Centros.

b) La gestión, liquidación y recaudación en vía voluntaria
de los ingresos propios y recursos, incluidas las tasas y precios
públicos, sin perjuicio de la superior vigilancia y control que
correspondan a la Consejería de Economía y Hacienda.

3. En materia de contratación administrativa:

Todas las facultades que la legislación de contratos atri-
buye al órgano de contratación desde la preparación hasta
la devolución de la fianza, incluyendo las declaraciones de
urgencia, modificaciones y acuerdos de resolución a que hubie-
ra lugar, así como la ejecución por administración en los casos
que legalmente proceda, siempre que se realicen con cargo
a los créditos correspondientes a las Delegaciones Provinciales
y de otros Servicios y Centros, así como los de los Servicios
Centrales para los expedientes que se refieran a actuaciones
que hayan de ejecutarse en el ámbito territorial de la Delegación
Provincial y estén previamente autorizados por los Secretarios
Generales, el Secretario General Técnico o el respectivo Director
General, según competa, y que afectan a las materias que
a continuación se indican:

a) La iniciación de los expedientes que se realicen con
cargo al Capítulo II «Gastos en bienes corrientes y servicios»,
así como su contratación.

b) La contratación de obras, incluidas las de emergencia.
c) Los contratos de gestión de servicios públicos.
d) La contratación de suministros.
e) La contratación de consultorías y asistencias, y servicios.
f) Los aprovechamientos cinegéticos y piscícolas.
g) La enajenación de aprovechamientos forestales inclui-

dos en el Plan Anual de Aprovechamientos.

Se exceptúa de lo anterior los expedientes de contratación
cuyo objeto esté relacionado con la extinción de incendios,
que quedan delegados en el Director General correspondiente.

4. En materia de subvenciones: La iniciación y concesión
de subvenciones que hayan sido objeto de regulación por la
propia Consejería se otorguen con cargo a los créditos de las
Delegaciones Provinciales, así como las que se otorguen con
cargo a los créditos de los Servicios Centrales cuando los expe-
dientes estén previamente autorizados por los Secretarios
Generales, el Secretario General Técnico o el respectivo Director
General, según sea el Centro Directivo competente, y se refieran
a actuaciones que hayan de ejecutarse en el ámbito territorial
de la Delegación Provincial, siempre y cuando no requieran
la autorización del Consejo de Gobierno.

Artículo 5. Delegación de competencias en otros órganos.
Se delega en el Jefe del Servicio de Personal y Régimen

Interior en relación con el personal adscrito a los Servicios
Centrales de la Consejería, así como en los Jefes de Servicio
de Administración General de las Delegaciones Provinciales
respecto del personal destinado en sus respectivas Delega-
ciones, las siguientes competencias:

a) El reconocimiento del grado personal consolidado, por
el desempeño de puesto de trabajo en la Administración de
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

b) El reconocimiento de trienios y servicios prestados a
la Administración.

Artículo 6. Mesas de Contratación.
1. La Mesa de Contratación de los Servicios Centrales

de la Consejería de Medio Ambiente, que asistirá con carácter
permanente al órgano de contratación para la adjudicación
de los contratos por procedimiento abierto o restringido y, en
su caso, en el procedimiento negociado, tendrá la siguiente
composición:

a) Presidente: El Secretario General Técnico. En caso de
ausencia, será suplido por el Jefe del Servicio de Patrimonio
y Concesiones Administrativas.

b) Vocales:

- El Jefe del Servicio del centro directivo al que competa
la tramitación del expediente. En su defecto será suplido por
funcionario designado al efecto por el titular de dicho Servicio.

- Un representante del Gabinete Jurídico de la Junta de
Andalucía.

- Un representante de la Intervención General de la Junta
de Andalucía.

c) Secretario: Actuará como tal, con voz y voto, un fun-
cionario de la Secretaría General Técnica, designado por el
titular de la misma.

El Presidente podrá designar, en función de la naturaleza
del contrato, los asesores técnicos que estime procedente, que
participarán con voz pero sin voto.

2. En cada una de las Delegaciones Provinciales de la
Consejería de Medio Ambiente, y a los efectos de lo previsto
en las delegaciones contenidas en esta Orden respecto a la
contratación administrativa existirá una Mesa de Contratación.

Las Mesas de Contratación de las Delegaciones Provin-
ciales estarán integradas por los siguientes miembros:

a) Presidente: El Delegado Provincial. En caso de ausen-
cia, será sustituido por el Secretario General de la Delegación,
y en defecto de éste, por el Jefe del Servicio de Administración
General.

b) Vocales:

- El Jefe del Servicio responsable de la tramitación del
expediente. En su defecto será sustituido por funcionario desig-
nado al efecto por el titular del Servicio.

- El representante del Gabinete Jurídico de la Junta de
Andalucía.

- Un representante de la Intervención General de la Junta
de Andalucía.

c) Secretario: Actuará como tal, con voz y voto un fun-
cionario de la Delegación Provincial designado por el titular
de la misma.

Artículo 7. Materias no delegables En ningún caso se
entenderán comprendidas entre las competencias que se dele-
gan en esta Orden las siguientes:

a) La de acordar la declaración de las obras de emergencia.
b) La de celebrar Convenios.
c) La de resolver los recursos administrativos que se inter-

pongan contra las resoluciones y actos que se dicten en virtud
de la presente delegación de competencias.
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Artículo 8. Supervisión.
Sin perjuicio de lo dispuesto en esta Orden respecto de

las competencias que se delegan en materia de contratación,
la supervisión tanto de anteproyectos y proyectos de obras,
como de las modificaciones de los proyectos y de las liqui-
daciones de obras, se realizará en todo caso por la Oficina
de Supervisión de los Servicios Centrales de la Consejería.

Artículo 9. Régimen aplicable a los actos dictados en virtud
de la delegación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 48.d) en relación
con el artículo 49.1, ambos de la Ley 6/1983, de 21 de
julio, del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autó-
noma, ponen fin a la vía administrativa, en los mismos casos
y términos que corresponderían a la actuación del órgano dele-
gante, las resoluciones que se acuerden en el ejercicio de
las competencias delegadas por esta Orden.

Artículo 10. Publicidad.
En las resoluciones que se adopten en virtud de esta

delegación se hará constar expresamente tal circunstancia,
con mención de la fecha de aprobación de la Orden y la de
su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía».

Artículo 11. Avocación.
De conformidad con lo establecido en el artículo 14 de

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, el titular de la Consejería podrá avocar para
sí el conocimiento de un asunto cuya resolución corresponda
por esta delegación a sus órganos administrativos dependien-
tes. Lo anterior se llevará a efecto cuando las circunstancias
previstas en el citado artículo lo hagan conveniente.

Disposición Transitoria. Los expedientes iniciados con
anterioridad a la entrada en vigor de la presente Orden serán
resueltos conforme a la distribución de competencias existente
en el momento de iniciarse dichos expedientes.

Disposición Derogatoria. A la entrada en vigor de esta
Orden quedan derogadas:

- La Orden de 2 de enero de 1997, sobre delegación
de competencias en materia de gestión económica, contra-
tación administrativa, subvenciones y creación de mesas de
contratación.

- La Orden de 20 de junio de 1997, por la que se delegan
competencias en materia de personal.

- La Orden de 16 de julio de 1997, por la que delegan
competencias en materia de recursos ordinarios interpuestos
contra resoluciones de procedimientos sancionadores.

- La Orden de 19 de octubre de 1998, sobre delegación
de competencias en materia forestal.

- La Orden de 17 de noviembre de 1998, por la que
se delegan competencias en materia de adquisición de fincas.

- La Orden de 4 de marzo de 1999, por la que se delegan
competencias en materia de contratación de aprovechamientos
forestales.

- La Orden de 8 de junio de 1999, por la que se delega
la competencia para disponer el cumplimiento de las sen-
tencias dictadas por los órganos jurisdiccionales.

Disposición Final. La presente Orden entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Sevilla, 23 de junio de 2004

FUENSANTA COVES BOTELLA
Consejera de Medio Ambiente

RESOLUCION de 25 de junio de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 105/04,
interpuesto por don Juan José Sáez Martínez ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres
de Cádiz.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Tres de Cádiz, se ha interpuesto por don Juan José Sáez Mar-
tínez recurso contencioso-administrativo núm. 105/04, contra
la Resolución de la Consejería de Medio Ambiente, de fecha
17 de noviembre de 2003, por la que se desestima el recurso
de alzada interpuesto contra la Resolución de la Delegación
Provincial de Medio Ambiente en Cádiz, de fecha 16 de mayo
de 2002, recaída en materia de autorización en Espacios Natu-
rales Protegidos, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 105/04.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 25 de junio de
2004.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 28 de junio de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm.
100/04-S.3.ª, interpuesto por FSP-UGT Andalucía
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, se
ha interpuesto por FSP-UGT Andaluc ía , recurso
núm. 100/04-S.3.ª, contra el Decreto 326/2003, de 25 de
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Protección
contra la Contaminación Acústica en Andalucía, publicado en
el BOJA núm. 243, de 18.12.03, y a tenor de lo dispuesto
en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
soadministrativo núm. 100/04-S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 28 de junio de
2004.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.
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RESOLUCION de 28 de junio de 2004, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los ter-
ceros interesados en el recurso núm. 1100/03- S.3.ª,
interpuesto por Movera, SL, ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, se ha
interpuesto por Movera, S.L., recurso núm. 1100/03-S.3.ª
contra Resolución de la Viceconsejera de Medio Ambiente de
fecha 29.7.03 por la que se acuerda la adquisición, mediante
el ejercicio del derecho de retracto, de la finca «Parcela 162»
del Coto I, de Hato Ratón, sita en los términos municipales
de Aznalcázar y Villamanrique de la Condesa (Sevilla), y a
tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 1100/03-S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 28 de junio de
2004.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 28 de junio de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 28/04,
interpuesto por doña Isabel Rodríguez García, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno
de Huelva.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Uno de Huelva, se ha interpuesto por doña Isabel Rodríguez
García, recurso contencioso-administrativo núm. 28/04, con-
tra la desestimación presunta del Recurso de Alzada inter-
puesto contra la Resolución de la Delegación Provincial
de la Consejería de Medio Ambiente en Huelva, de fecha
26 de mayo de 2003, recaída en el expediente
HU/2002/536/AG.MA/FOR, instruido por infracción adminis-
trativa a la normativa vigente en materia Forestal, y a tenor
de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 28/04.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 28 de junio de
2004.- El Secretario General Técnico Juan López Domech.
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4. Administración de Justicia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. DOCE
DE SEVILLA

EDICTO dimanante del procedimiento verbal núm.
950/2002. (PD. 2293/2004).

NIG: 410910OC20020029158.
Procedimiento: Verbal-Desh. F. Pago (N) 950/2002. Nego-
ciado: 3.
De: Don Francisco José Vázquez Ardite.
Procuradora: Sra. Fátima Arjona Aguado330.
Contra: Doña Rosa María Gómez de los Reyes y don Antonio
Rebollo Martín.

E D I C T 0

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento de referencia se ha dictado la reso-
lución del tenor literal siguiente:

S E N T E N C I A

En Sevilla, a veintiséis de marzo de dos mil tres.

Vistos por doña M.ª Fernanda Mirmán Castillo, Magis-
trada-Juez de Primera Instancia número Doce de Sevilla, los
autos de juicio verbal sobre desahucio por falta de pago y
reclamación de renta, seguidos en este Juzgado con el número
950/2002 NEG-3 a instancias de don Francisco José Vázquez
Ardite, representado por la Procuradora doña Fátima Arjona
Aguado y asistido por el Letrado don Juan de Dios Ramírez
Sarrión, contra doña Rosa María Gómez de los Reyes y don
Antonio Rebollo ambos en rebeldía.

F A L L O

Que con estimación plena de la demanda promovida por
don Francisco José Vázquez Ardite contra doña Rosa María
Gómez de los Reyes y don Antonio Rebollo Martín.

1. Debo declarar y declaro que la parte demandada adeu-
da a la parte actora la cantidad de tres mil quinientos cincuenta
y cuatro euros con nueve céntimos (3.554,09 euros).

2. Condeno a la parte demandada a estar y pasar por
esta declaración y, en consecuencia, a que pague a la parte
actora las referidas cantidades, con los intereses determinados
en el fundamento de derecho penúltimo.

3. Condeno a la parte demandada al pago de las costas
procesales.

Esta sentencia no es firme. Contra la misma cabe recurso
de apelación en el plazo de cinco días, mediante la presen-
tación en este Juzgado de preparación de dicho recurso. El
recurrente deberá acreditar por escrito, con el escrito de pre-
paración del recurso, tener satisfechas las rentas vencidas.

Así por esta mi Sentencia juzgando en primera instancia
lo pronuncio, mando y firmo.

Y como consecuencia del ignorado paradero de Rosa
María Gómez de los Reyes y Antonio Rebollo Martín, se extien-
de la presente para que sirva de cédula de notificación.

Sevilla a diecinueve de diciembre de dos mil tres.- El/La
Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. NUEVE
DE MALAGA

EDICTO dimanante del procedimiento ordinario
núm. 140/2004. (PD. 2292/2004).

NIG: 2906742C20040002783.
Procedimiento: Proced. Ordinario (N) 140/2004. Negociado: GB.

E D I C T O

Juzgado: Juzg. de Primera Instancia núm. Nueve de Málaga.
Juicio: Proced. Ordinario (N) 140/2004.
Parte demandante: Antonio Luque Navajas.
Parte demandada: Rafael del Pino Moreno, Ana María Calvo
Sotelo Bustelo, Francisco Fernández Castany López, Araceli
Oelsmaeker Cassiello, Juan Manuel García Campos, Cande-
laria Gómez Hernández, Francisco Carrión Ruiz y María Martín
Molina.
Sobre: Proced. Ordinario (N).

En el juicio referenciado se ha acordado entregar a la
parte demandada la cédula cuyo texto literal es el siguiente:

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO

Tribunal que ordena emplazar: Juzg. de Primera Instancia
núm. Nueve de Málaga.

Asunto en que se acuerda: El arriba referenciado.
Personas a la que se emplaza: Carmen de Azcárate Gon-

zález, Rafael del Pino Moreno, Ana María Calvo Sotelo Bustelo,
Francisco Fernández Castany López, Araceli Oelsmaeker Cas-
siello, Juan Manuel García Campos, Candelaria Gómez Her-
nández, Ramón González de Amezcua y Noriega, María de
las Mercedes del Pino Moreno, Francisco Carrión Ruiz, María
Martín Molina y María Matilde Maso Gómez en concepto de
parte demandada.

Domicilio: C/ Clavileño, 35, Madrid; C/ Alvarez de Bae-
na, 7, Madrid; Avda. Muelle de Heredia, 22, Málaga; C/ Mar-
tínez Campos, 1, Málaga; C/ Compañía, 10, Málaga; y Pl.
Uncibay, 6, Málaga.

Objeto del emplazamiento: Comparecer en el juicio expre-
sado, para contestar a la demanda, en la que figura como
parte demandada. Se acompaña copia de la demanda, de
los documentos acompañados y del auto de admisión de
aquella.

Tribunal ante el que debe comparecer: En la sede de
este Juzgado.

Plazo para comparecer: Veinte días hábiles computados
desde el siguiente al de este emplazamiento.

PREVENCIONES LEGALES

Si no comparece, se le declarará en situación de rebeldía
procesal y notificada la misma, no se llevará a cabo ninguna
otra, excepto la de la resolución que ponga fin al proceso
(artículos 496 y 497 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento
Civil).

La comparecencia en juicio debe realizarse por medio
de procurador, con la asistencia de abogado (artículos 23 y
31 de la LEC).

Debe comunicar a este Tribunal cualquier cambio de
domicilio que se produzca durante la sustanciación de este
proceso (artículo 155.5, párrafo primero de la LEC).
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En Málaga, a diecisiete de febrero de dos mil cuatro.

El/La Secretario/a Judicial.

En atención al desconocimiento del actual domicilio o
residencia de la parte demandada, por providencia del señor
Juez, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 156.4
y 164 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, ha acordado
la publicación del presente edicto en el tablón de anuncios
del Juzgado así como en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía para llevar a efecto la diligencia de emplazamiento
de los demandados Francisco Fernández Castany López, Ara-
celi Oelsmaeker Cassiello, Juan Manuel García Campos, Can-
delaria Gómez Hernández, Francisco Carrión Ruiz y María Mar-
tín Molina.

En Málaga, a veintitrés de junio de dos mil cuatro.-
El/La Secretario/a Judicial.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. OCHO
DE MALAGA

EDICTO dimanante del procedimiento verbal núm.
902/2003. (PD. 2291/2004).

NIG: 2906742C20030019311.
Procedimiento: Verbal-Dº Rectificación (N) 902/2003. Nego-
ciado: E.
De: Don/doña Hans Joachim Maas.
Procuradora: Sra. Ana Anaya Berrocal.
Letrada: Sra. Soto García, M.ª del Carmen.
Contra: Doña María Fuloep y otros.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Verbal-Dº Rectificación (N)
902/2003 seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm.
Ocho de Málaga a instancia de Hans Joachim Maas contra
María Fuloep y otros, se ha dictado la sentencia que copiada
en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

SENTENCIA Núm. 114

En Málaga, a 19 de mayo de dos mil cuatro.

Vistos por mí, don Alejandro Martín Delgado, Magistrado
Juez del Juzgado de Primera Instancia número Ocho de los
de Málaga, los presentes autos de Juicio Verbal, registrado
con el número 902/03, y seguido entre partes de una y como
demandante don Hans Joachim Maas, representado por la
procuradora Sra. Anaya Berrocal, y asistida por la letrada Sra.
Soto García, y de otra y como demandada doña María Fuloep,
en rebeldía, y atendiendo a los siguientes

F A L L O

Que, estimando la demanda formulada por la Procuradora
Sra. Anaya Berrocal, en nombre y representación de don Hans
Joachim Maas, contra doña María Fuloep, en situación de
rebeldía, debo mandar y mando llevar a cabo la rectificación
del error producido en el folio correspondiente a la finca núm.
6.634, tomo 1.124, folio 156 del Registro de la Propiedad
núm. 2 de Málaga, al inscribirse en el mismo una transmisión
del dominio de dicha finca a favor de la demandada, llevándose
a cabo la rectificación mediante la inscripción del dominio
de la repetida finca núm. 6.634 a favor del actor y de su
cónyuge, ello a través de la inscripción de los siguientes docu-

mentos: a) la escritura de compraventa otorgada en fecha 11
de noviembre de 1975, ante el Notario de Málaga don José
Aristónico García Sánchez (4.633 de su protocolo), por la
que los cónyuges don Hans Joachim Maas y doña Regina
Anna Maas compraron a la entidad mercantil Construcciones
Apartamentos Turísticos Serramar, S.A. (CATSSA) aquella fin-
ca; b) de la escritura pública de ratificación de la anterior,
de fecha 7 de agosto de 1979, ortorgada ante el Notario de
Málaga don José Antonio García-Calderón y López,
núm. 4.215 de su protocolo; y c) de la escritura pública de
herencia, otorgada en fecha 3 de diciembre de 2002, ante
el Notario de Málaga don Julián Madera Flores, bajo el
núm. 4.975 de su protocolo.

La anterior rectificación en ningún caso perjudicará los
derechos adquiridos por tercero a título oneroso de buena fe
durante la vigencia del asiento rectificado.

Todo ello sin expresa condena en costas.
Modo de impugnación: mediante recurso de apelación

ante la Audiencia Provincial de Málaga (artículo 455 LEC).
El recurso se preparará por medio de escrito presentado

en este Juzgado en el plazo de cinco días hábiles contados
desde el día siguiente de la notificación, limitado a citar la
resolución apelada, manifestando la voluntad de recurrir, con
expresión de los pronunciamientos que impugna (artículo
457.2 LEC).

Notifíquese la presente resolución a las partes de este
procedimiento.

Así por esta mi sentencia, de la que se expedirá testimonio
para su unión a los autos, lo pronuncio, mando y firmo.

E/.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a los
demandados María Fuloep y otros, extiendo y firmo la presente
en Málaga a veinte de mayo de dos mil cuatro.- El/La
Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. TRES
DE MALAGA

EDICTO dimanante del procedimiento ordinario
núm. 1135/2002. (PD. 2290/2004).

NIG: 2906742C20020023583.
Procedimiento: Proced. Ordinario (N) 1135/2002. Negocia-
do: CP.
Sobre: Juicio Ordinario.
De: Doña María Dolores Arraiza Belzunce.
Procurador: Sr. Joaquín Carrión Pastor.
Contra: Doña Ana Mercedes Román Bueno y RCO Asesores, S.L.
Procuradora: Sra. María Dolores Gutiérrez Portales.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Proced. Ordinario (N) 1135/2002
seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. Tres de
Málaga a instancia de María Dolores Arraiza Belzunce contra
Ana Mercedes Román Bueno y RCO Asesores, S.L sobre Juicio
Ordinario, se ha dictado la sentencia que copiada en su enca-
bezamiento y fallo, es como sigue:

SENTENCIA NUM. 253

En la ciudad de Málaga, a diez de noviembre de dos
mil tres.

En nombre de S.M. el Rey, vistos ante este Tribunal inte-
grado por la Ilma. Sra. Magistrada doña Consuelo Fuentes
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García, Juez del Juzgado de Primera Instancia núm. Tres de
Málaga y su Partido Judicial, los presentes autos de Juicio
Ordinario núm. 1135/02 seguidos a instancias del Procurador
de los Tribunales don Joaquín Carrión Pastor, en nombre y
representación de doña María Dolores Arraiza Belzunce, asis-
tido por el Letrado doña María Sanjuán Delarbre, contra doña
Ana María de las Mercedes Román Bueno, representada por
el Procurador de los Tribunales doña María Dolores Gutiérrez
Portales y asistida por el Letrado don Miguel Angel Cubero
Martín, y contra la entidad RCO Asesores, S.L., en rebeldía,
versando los presentes autos sobre desahucio por falta de pago
y reclamación de cantidad.

F A L L O

Que estimando la demanda formulada por el Procurador
de los Tribunales don Joaquín Carrión Pastor, en nombre y
representación de doña María Dolores Arraiza Belzunce, asis-
tido por el Letrado doña María Sanjuán Delarbre, contra la
entidad RCO Asesores, S.L. debo declarar y declaro haber
lugar al desahucio de dicha parte respecto al inmueble sito
en C/ Grandada, núm. 33, 2.º Izqda., de Málaga, condenado
a dicha parte demandada al desalojo en plazo legal, bajo aper-
cibimiento de lanzamiento, así como al pago a la actora de
la cantidad de 15.782,35 euros, y a los intereses legales
desde la interposición de la demanda, con imposición de las
costas judiciales.

Asimismo, y en virtud de la renuncia formulada por la
parte actora, debo absolver y absuelvo a doña Ana María de
las Mercedes Román Bueno, representada por el Procurador
de los Tribunales doña María Dolores Gutiérrez Portales, de
todas y cada una de las pretensiones contra la misma ejer-
citadas en la demanda, sin especial pronuciamiento conde-
natorio en costas.

Esta resolución no es firme y contra la misma cabe recurso
de apelación ante la Audiencia Provincial de Málaga (art. 455
de la LECn). El recurso se preparará por medio de escrito
presentado en este Juzgado en el plazo de cinco días hábiles
contados desde el día siguiente de la notificación, limitado
a citar la resolución apelada, manifestando la voluntad de
recurrir, con expresión de los pronunciamientos que impugna
(art. 457.2 de la LECn).

Así por esta mi Sentencia, de la que se unirá certificación
a los autos principales, definitivamente juzgando en esta ins-
tancia, la pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al deman-
dado RCO Asesores, S.L., extiendo y firmo la presente en Mála-
ga, a dieciséis de abril de dos mil cuatro.- El/La Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. TRES
DE SEVILLA

EDICTO dimanante del procedimiento de quiebra
núm. 380/2004. (PD. 2231/2004).

Procedimiento: Quiebra 380/2004. Negociado: 2.
De: Cutesa Empresa Constructora, S.A.
Procurador: Sr. José Ignacio Díaz Valor57.

E D I C T O

En cumplimiento de lo acordado por la Ilma. Sra. Magis-
trada Juez de Primera Instancia número Tres de Sevilla, Doña
Antonia Roncero García, en providencia de esta fecha dictada
en el procedimiento de quiebra de Cutesa Empresa Construc-
tora, S.A., en la que ha sido nombrado Comisario don José
Pedro Fernández Velasco Manfredi, y Depositario don Joaquín
Alberto Arbona Prini, formado que ha sido el estado de acree-
dores, se convoca a éstos a primera Junta General de Acree-
dores, a fin de proceder al nombramiento de los tres Síndicos,
según dispone el artículo 1068 del Código de Comercio de
1829, habiéndose señalado para que tenga lugar la expresada
Junta el próximo día veintiocho de septiembre de 2004 a
las 9,30 horas de su mañana, en la Sala de Plenos de la
Ilma. Audiencia Provincial de Sevilla, sita en el Palacio de
Justicia de Avda. Carlos V, s/n, Prado de San Sebastián de
Sevilla, convocándose por medio del presente a los acreedores
de la entidad quebrada, cuyo domicilio se desconoce, Resi-
dencia de Pensionistas Montequinto, Construc. y Encofrados
Sol y Mar, S.L., Doyva, S.C., Lodipack, S.A., e Industrias Ban,
S.L., y a aquellas personas que puedan tener interés en el
asunto.

Sevilla, a diecisiete de junio de dos mil cuatro.- El/La
Secretario Judicial.
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5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 17 de junio de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que se anuncia
la licitación pública de Contrato de Servicios de Lim-
pieza de los centros dependientes de la Delegación
(Expte. AL SV 03/04), por el procedimiento abierto
mediante la forma concurso. (PD. 2288/2004).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Agricultura y Pesca.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de la Consejería de Agricultura y Pesca en Almería
(Servicio de Gestión).

c) Número de expediente: AL SV 03/04.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Limpieza de los centros depen-

dientes de la Delegación Provincial de la Consejería de Agri-
cultura y Pesca en Almería.

b) División por lotes y número: No existen lotes.
c) Lugar de ejecución: Centros dependientes de la Dele-

gación Provincial de la Consejería de Agricultura y Pesca en
Almería especificados en el Pliego de Prescripciones Técnicas.

d) Plazo de ejecución: 1 año.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

144.000,00 euros.
5. Garantías provisional: 2.880,00 euros.
6. Obtención de documentos e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de la Consejería de Agri-

cultura y Pesca en Almería. Sección de Gestión Económica.
b) Domicilio: C/ Hermanos Machado, 4; 3.ª planta.
c) Localidad y código postal: Almería, 04004.
d) Teléfono: 950 011 099.
e) Telefax: 950 011 096.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

El último día antes de la finalización del plazo de presentación
de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo U, Subgrupo 1, Categoría A.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Se especifica en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Antes de las 14 horas

del decimoquinto día natural, contado desde el día siguiente
al de la presente publicación. Si el último día del plazo es
inhábil, se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente.

b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de Presentación: Registro General de la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Agricultura y Pesca de
Almería:

1.ª Entidad: Delegación Provincial de la Consejería de
Agricultura y Pesca de Almería.

2.ª Domicilio: Calle Hermanos Machado, 4; 3.ª planta.
3.ª Localidad y Código postal: Almería, 04004.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses, desde el día siguiente al de la
apertura de las proposiciones.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Delegación Provincial de la Consejería de Agri-

cultura y Pesca en Almería.
b) Domicilio: Calle Hermanos Machado, 4, 3.ª Planta.
c) Localidad: Almería.
d) Fecha: El tercer día hábil a partir de la finalización

del plazo de presentación de ofertas, se reunirá la Mesa de
Contratación para la apertura y examen de la documentación
administrativa; si fuese sábado, se trasladará al primer día
hábil siguiente. En su caso, se harán públicos en el tablón
de anuncios de la Delegación Provincial de la Consejería de
Agricultura y Pesca en Almería, los defectos subsanables obser-
vados en la documentación y se especificará el plazo para
presentar la documentación subsanada.

La Mesa de Contratación procederá, en sesión pública,
a la apertura de las ofertas económicas admitidas el tercer
día hábil siguiente a la apertura de la documentación admi-
nistrativa; si fuese sábado, se trasladará al primer día hábil
siguiente.

10. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.

Almería, 17 de junio de 2004.- El Delegado, Juan Deus
Deus.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 25 de junio de 2004, de la Direc-
ción General de Gestión del Medio Natural, por la que
se anuncia concurso por procedimiento abierto para
la adjudicación de contrato de obra denominado Mejo-
ra de márgenes y acondicionamiento de accesos en
el acotado de pesca intensivo El Duende, en Mogon,
Villacarrillo, Jaén (Expte. 1148/04/M/00). (PD.
2286/2004).

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Medio Ambiente.
Dirección General de Gestión del Medio Natural.
Dirección: Avda. Manuel Siurot, 50. C.P. 41013, Sevilla.
Tlfno.: 955 003 400. Fax: 955 003 775.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Mejora de márgenes y acondicionamiento de

accesos en el acotado de pesca intensivo «El Duende» en
Mogon. Villacarrillo.

b) Número de expediente: 1148/2004/M/00.
c) Lugar de ejecución: Jaén.
d) Plazo de ejecución: 8 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

103.219,99 euros (inc. IVA).
5. Garantías.
Provisional: 2.064,40 euros.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.
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6. Obtención de documentación e información.
a) Lugar: Véase punto 1, Servicio de Conservación de

Flora y Fauna Silvestre o bién accediendo a la página web:
www.cma.junta-andalucia.es

Dentro de esta página consultar: Atención al ciudadano,
contratación y consulta de licitaciones públicas.

b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-
ción: 2 días antes fin recepción de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo K; subgrupo 6; categoría c.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales a contar

desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, finalizando el plazo a las 14 horas
de la fecha indicada (si el final de plazo coincidiera con sábado
o inhábil, se trasladará al siguiente día distinto a los anteriores).

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Véase punto 1, Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener la oferta: Tres meses, desde el día siguiente al de la
apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes de carácter técnico: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Forma: Acto público.
b) Lugar: Sala de Juntas de la Consejería de Medio

Ambiente de la Junta de Andalucía.
c) Fecha y hora: A las 12 horas del décimo día natural

después del indicado en 8.a) (si la fecha coincidiera con sábado
o inhábil, se trasladará al siguiente día distinto a los anteriores).

10. Otras informaciones.
a) Modalidades de financiación y pago: Conforme a lo

establecido en el Pliego de Prescripciones Técnicas.
b) Forma jurídica de uniones de empresarios: Se ajustará

a los requisitos previstos en el artículo 24 del Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio.

11. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto
oficiales como de prensa, serán de cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 25 de junio de 2004.- El Director General (Orden
de 26.5.2004), El Secretario General Técnico, Juan López
Domech.

RESOLUCION de 30 de junio de 2004, de la Direc-
ción General de Gestión del Medio Natural, por la que
se anuncia concurso por procedimiento abierto para
la adjudicación de contrato de consultoría y asistencia:
Redacción proyecto de ordenación de los montes pro-
piedad de la Comunidad Autónoma de Andalucía ubi-
cados en el P.N. de Doñana, Huelva (Expte.
1186/04/M/00). (PD. 2287/2004).

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Medio Ambiente.
Dirección General de Gestión del Medio Natural.
Dirección: Avda. Manuel Siurot, 50. C.P. 41071.
Tlfno.: 955 003 400; Fax: 955 003 775.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Redacción de proyecto de ordenación de los

montes propiedad de la Comunidad Autónoma de Andalucía
ubicados en el P.N. de Doñana, Huelva.

b) Número de expediente: 1186/04/M/00.
c) Lugar de ejecución: Huelva.
d) Plazo de ejecución: 24 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total:
505.386,35 euros (Inc. IVA).

5. Garantías.
Provisional: Dispensada.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Lugar: Véase punto 1, Servicio de Ordenación y Defensa

de los Recursos Forestales o bien accediendo a la página Web:
www.cma.junta-andalucia.es.

Dentro de esta página consultar: Atención al ciudadano,
contratación y consulta de licitaciones públicas.

b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-
ción: 2 días antes fin recepción de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista: Ver Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales a contar

desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, finalizando el plazo a las 14 horas
de la fecha indicada (si el final de plazo coincidiera con sábado
o inhábil se trasladará al siguiente día distinto a los anteriores).

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Véase punto 1, Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener la oferta: Tres meses, desde el día siguiente al de la
apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes de carácter técnico: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Forma: Acto público.
b) Lugar: Sala de Juntas de la Consejería de Medio

Ambiente.
c) Fecha y hora: A las 12 horas del décimo día natural

después del indicado en 8.a) (si la fecha coincidiera con sábado
o inhábil se trasladará al siguiente día distinto a los anteriores).

10. Otras informaciones.
a) Modalidades de financiación y pago: Conforme a lo

establecido en el Pliego de Cláusulas Administrativas.
b) Forma jurídica de uniones de empresarios: Se ajustará

a los requisitos previstos en el artículo 24 del Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio.

11. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto
oficiales como de prensa, serán de cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 30 de junio de 2004.- El Director General (Orden
de 26.5.2004), El Secretario General Técnico, Juan López
Domech.

AYUNTAMIENTO DE ARACENA

ANUNCIO de inicio de procedimiento relacionado
con la concesión de servicio Bar Restaurante del Museo
del Jamón y del Cerdo Ibérico. (PP. 1904/2004).

Don Manuel Guerra González, Alcalde-Presidente del Excmo.
Ayuntamiento de esta ciudad de Aracena. Huelva

Hace saber: Que el Excmo. Ayuntamiento Pleno, reunido
en sesión ordinaria el día 27 de mayo de 2004, adoptó, entre
otros, el acuerdo de proceder al inicio del procedimiento rela-
cionado con la concesión de servicios del Bar Restaurante
del Museo del Jamón, en la calle Gran Vía de esta Ciudad
de Aracena.

Objeto: La adjudicación que mediante concurso se acuer-
de, tendrá por objeto la concesión del servicio público rela-
cionado con el Bar Restaurante del Museo del Jamón y del
Cerdo Ibérico, en la calle Gran Vía de esta Ciudad de Aracena.
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Procedimiento: Por concurso público, ordinario y abierto.
Naturaleza jurídica del contrato: El contrato de carácter

administrativo que se perfeccione constituirá una concesión
administrativa para la gestión del servicio.

Plazo: Máximo de veinte años.
Canon: El canon anual no podrá ser inferior a siete mil

doscientos euros (7.200), más el IVA que corresponda.
Fianza provisional: 144 E.
Fianza definitiva: El 4% del importe de la adjudicación

del contrato.
Exposición del Pliego de Cláusulas y Prescripciones Téc-

nicas: En la Secretaría Municipal, en horario de oficinas, en
el plazo de quince días, tras la publicación de los edictos
correspondientes en el BOP y en el BOJA.

Presentación de proposiciones: Se presentarán en el plazo
de quince días naturales, contados a partir del día siguiente
a la publicación de este edicto en los Boletines Oficiales de
la Provincia y de la Junta de Andalucía. En el supuesto caso
de que el último día para la presentación de proposiciones
fuese sábado, domingo o día inhábil, el plazo quedará prorro-
gado al día siguiente hábil. Se presentarán tres sobres: A (do-
cumentos), B (proposición económica) y C (memoria).

Mesa de contratación: Estará integrada por el Presidente,
el de la Corporación, vocales: los cuatro miembros de la Junta
de Gobierno Local, el Interventor, el Arquitecto Técnico, el
Secretario, el responsable del Departamento de Formación y
Empleo y como Secretario, la administrativa de Secretaría.

Gastos a cargo del adjudicatario: Todos los gastos deri-
vados del concurso para la adjudicación del contrato, serán
por cuenta del adjudicatario, que deberán ser abonados antes
de la formalización del mismo.

Modelo de proposición económica: «D ................, mayor
de edad, con domicilio en (calle, Avda.) ................. del muni-
cipio de ............., provincia de ............, titular del DNI
núm. ........., en nombre propio (o en representación de la
Empresa ..............), con domicilio social en .........., al objeto
de participar en el concurso mediante procedimiento abierto
para la explotación del Bar Restaurante del Museo del Jamón
y del Cerdo Ibérico, en el edificio municipal del antiguo Ayun-
tamiento, en la calle Gran Vía de los Infantes don Carlos y
doña Luisa de esta Ciudad de Aracena, se compromete a efec-
tuarlo con estricta sujeción a los requisitos y condiciones esta-
blecidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares
y anexos que lo acompañan abonando al Excmo. Ayuntamiento
de Aracena un canon de ......... E anuales.

En .............. a ....... de ....................... de 2004.
(lugar, fecha, firma del licitador y sello empresa).

Fdo.: ....................»

Departamento que tramita el expediente: Secretaría.
Para más información contactar con la Secretaría. Teléfono
959 126 250 y fax: 959 127 037. Correo electrónico:
secr aracena*diphuelva.es.

Lo que se hace público, para general conocimiento, en
esta Ciudad de Aracena, 28 de mayo de 2004.- El Alcalde-
Presidente, Manuel Guerra González.

ANUNCIO de inicio de procedimiento relacionado
con la enajenación de una parcela en Cercado de
Reyes, para construcción y posterior actividad de una
Guardería Infantil. (PP. 1905/2004).

Don Manuel Guerra González, Alcalde-Presidente del
Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad de Aracena. Huelva.

Hace saber: Que el Excmo. Ayuntamiento Pleno, reunido
en sesión ordinaria el día 27 de mayo de 2004, adoptó, entre

otros, el acuerdo de proceder al inicio del procedimiento rela-
cionado con la enajenación de una parcela en los terrenos
sitos en la urbanización conocida como «Cercado de Reyes»
de esta ciudad de Aracena, de titularidad municipal, para ser
destinada a la construcción y posterior actividad de una Guar-
dería Infantil.

Objeto: La adjudicación que mediante concurso se acuer-
de, tendrá por objeto la enajenación de una parcela de 450
metros cuadrados en los terrenos sitos en la urbanización cono-
cida como «Cercado de Reyes» de esta ciudad de Aracena,
de titularidad municipal, para ser destinada a la construcción
y posterior actividad de una Guardería Infantil.

Procedimiento: Por concurso público, ordinario y abierto.
Naturaleza jurídica del contrato: El contrato tendrá la con-

sideración de privado, de conformidad con los arts. 5.3 y 9
del RDL 2/2000 de 16 de junio.

Condiciones complementarias del concurso.
1. Destino de los terrenos: el adjudicatario tendrá que

destinarlos inexcusablemente a la construcción de una Guar-
dería Infantil y a su posterior actividad, manteniéndose el des-
tino descrito, durante un plazo mínimo de treinta años, a contar
de la firma de la escritura pública correspondiente. En el
supuesto caso de incumplimiento de esta condición o ante
la necesidad de transmisión de los terrenos adquiridos por
parte del adjudicatario, los mismos revertirán al Excmo. Ayun-
tamiento de Aracena, promotor de este concurso, por el mismo
precio que fueron adjudicados.

2. Plazos: un año, a contar de la firma de la escritura
pública para la presentación del proyecto básico y de ejecución
de la Guardería Infantil y dos años, a partir de la concesión
de la licencia municipal de obra, para la terminación de las
mismas. Haciendo constar expresamente que, paralelamente
a los plazos concedidos, deberá tramitarse la licencia municipal
de apertura correspondiente.

Escritura pública y forma de pago: En el plazo máximo
de tres meses, desde la adjudicación, deberá firmarse la escri-
tura pública de compraventa. El incumplimiento de este plazo
será sancionado con multa de 151 E por cada mes que trans-
curra, desde la terminación del plazo concedido, previa audien-
cia al interesado. La forma de pago será de la siguiente manera:
a) El adquiriente, dentro de los quince días hábiles, a partir
de la notificación del acuerdo de adjudicación de los terrenos,
deberá abonar el 40% del valor de la cantidad que haya que-
dado fijada en la adjudicación definitiva de los mismos, más
el IVA que le corresponda. b) La cantidad correspondiente
al 60% restante, deberá hacerse efectiva en el acto de la
firma de la escritura pública de compraventa, en el plazo ante-
riormente aludido, más el IVA que le corresponda.

Tipo de licitación. El tipo de licitación será el siguiente
al alza: Trece mil quinientos euros (13.500), más el IVA que
corresponda. No se admitirán ofertas inferiores a las estable-
cidas en el Pliego.

Fianza provisional: 270 E.
Fianza definitiva: El 4% de la cantidad por la cual haya

obtenido la adjudicación.
Exposición del pliego de cláusulas: En la Secretaría Muni-

cipal, en horario de oficinas, en el plazo de quince días, tras
la publicación de los edictos correspondientes en el BOP y
en el BOJA.

Presentación de proposiciones: Se presentarán en el plazo
de quince días naturales, contados a partir del día siguiente
a la publicación de este edicto en los Boletines Oficiales de
la Provincia y de la Junta de Andalucía. En el supuesto caso
de que el último día para la presentación de proposiciones
fuese sábado, domingo o día inhábil, el plazo quedará prorro-
gado al día siguiente hábil. Se presentarán tres sobres: A (do-
cumentos), B (proposición económica) y C (memoria).
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Mesa de contratación: Estará integrada por el Presidente,
el de la Corporación; Vocales: Los cuatro miembros de la Junta
de Gobierno Local; el Interventor, el Arquitecto Técnico, el
Secretario, la Trabajadora Social Municipal y como Secretario,
la administrativa de Secretaría.

Gastos a cargo del adjudicatario: Todos los gastos deri-
vados del concurso para la adjudicación del contrato, serán
por cuenta del adjudicatario, que deberán ser abonados antes
de la formalización del mismo.

Modelo de proposición económica: «D. ................,
mayor de edad, con domicilio en (calle, Avda.) ...............
del municipio de ........., provincia de ..........., titular del DNI
núm. ..........., en nombre propio (o en representación de la
Empresa .................), con domicilio social en................, al
objeto de participar en el concurso para la enajenación de
los terrenos sitos en la urbanización conocida como “Cercado
de Reyes” de esta ciudad de Aracena, destinados a la cons-
trucción y posterior actividad de una Guardería Infantil, de
titularidad municipal, calificados como bien patrimonial, con-
vocada por el Excmo. Ayuntamiento de Aracena, establece
el siguiente precio:

.................. E, más el IVA correspondiente.
Se compromete a la adquisición de los citados terrenos,

con estricta sujeción a los requisitos y condiciones establecidos
en el Pliego de Condiciones que rige el contrato.

En ............ a ... de ........... de 2004.
(lugar, fecha, firma del licitador y sello empresa).
Fdo.: ............»

Departamento que tramita el expediente: Secretaría. Para
más información contactar con la Secretaría. Telé-
fono: 959 126 250 y fax: 959 127 037. Correo electrónico:
secr aracena*diphuelva.es.

Lo que se hace público, para general conocimiento, en
esta ciudad de Aracena, 28 de mayo de 2004.-
El Alcalde-Presidente, Manuel Guerra González.

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA

ANUNCIO de subasta pública (Expte. 40/04). (PP.
2285/2004).

1. Ayuntamiento de Sevilla.
a) Servicio de Patrimonio.
b) Sección de Contratación de Obras y Servicios.
2. Expte.: 40/04 de Contrat. de 0. y S.
a) Objeto: Proyecto de obra de instalación de calefacción

en el colegio público «San José Obrero».
b) Presupuesto de licitación: 94.742,01 E.
c) Partida Presupuestaria: 0510-12125-62200/04.
d) Fianza provisional: 2% del presupuesto de licitación

(1.894,84 E).
e) Plazo de ejecución: Cuatro meses.
3. Forma de contratación: Subasta pública.
b) Tramitación: Ordinaria.
c) Procedimiento: Abierto.
4. Obtención de la documentación:
a) La Documentación, que será facilitada durante el plazo

de presentación de ofertas, se podrá obtener en la Sección
de Contratación de Obras y Servicios, C/ Pajaritos, 14.

Tlf.: 954 590 653.
5. Presentación de proposiciones.
a) Plazo: 26 días naturales a contar del siguiente a la

publicación de este anuncio en el BOJA.
b) Los documentos a presentar se encuentran detallados

en los Pliegos de Condiciones.
c) Lugar: Registro General del Ayuntamiento, C/ Paja-

ritos, 14, Sevilla, en horas de oficina.

6. Apertura de ofertas: La apertura del sobre núm. 1,
de documentación administrativa, tendrá lugar el martes
siguiente a la fecha en que termine el plazo de presentación
de ofertas, a las 10,00 h en la Sala de Fieles Ejecutores,
sita en Plaza Nueva 1. La apertura del sobre núm. 2 con-
teniendo la proposición económica, se realizará en acto públi-
co, el Martes siguiente al de la apertura del sobre núm. 1,
en el lugar y a la hora antes indicados.

7. Los gastos de publicación serán de cuenta del
adjudicatario.

Sevilla, 23 de junio de 2004.- El Secretario General,
Venancio Gutiérrez Colomina.

EMPRESA PUBLICA DE SUELO DE ANDALUCIA

ANUNCIO de licitación de concurso de obras de
edificación de 22 VPO Rev en el municipio de Fiñana
(Almería). (PD. 2289/2004).

1. Entidad contratante: Empresa Pública de Suelo Anda-
lucía (EPSA). Empresa Pública de la Junta de Andalucía, ads-
crita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Expte. núm. 2004/1177. Obras de edi-

ficación de 22 VPO Rep en el municipio de Fiñana (Almería).
b) Lugar de ejecución: Fiñana (Almería).
c) Plazo de ejecución: 18 meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto de licitación: Un millón ochenta y cinco

mil setecientos cincuenta y ocho euros con un céntimo
(1.085.758,01 euros), IVA incluido.

5. Garantías. Provisional: 2% del presupuesto de licita-
ción, 21.715,16 euros.

6. Obtención de la documentación e información.
Servicios Centrales de la Empresa Pública de Suelo de

Andalucía.
a) Domicilio: C/ Cardenal Bueno Monreal, 58.
b) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41012.
c) Teléfono: 955 030 300. Fax: 955 030 424.

Gerencia Provincial de Almería.
a) Domicilio: C/ Jesús Durbán Remón, 20-3 planta.
b) Localidad y código postal: Almería, 04001.
c) Teléfono: 950 004 301. Fax: 950 004 309.

7. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 13,00 horas

del día 18 de agosto de 2004.
b) Documentación a presentar: La determinada en las

Bases del Concurso.
c) Lugar de presentación:

Servicios Centrales de la Empresa Pública de Suelo de
Andalucía.

Domicilio: C/ Cardenal Bueno Monreal, 58. Edificio Spon-
sor, 2.ª planta. 41012, Sevilla.

Teléfono: 955 030 300. Fax: 955 030 424.

Gerencia Provincial de Almería.
Domiclio: C/ Jesús Durban Remón, 20-1.ª planta. 04001,

Almería.
Teléfono: 950 004 301. Fax: 950 004 309.

8. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en los
Servicios Centrales de la Empresa Pública de Suelo de
Andalucía.
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Fecha: A las 12,00 horas del día 1 de septiembre de
2004.

9. Otras informaciones. Clasificación requerida: Grupo C,
Subgrupo 2, Categoría d.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios (en
diarios oficiales o en diarios oficiales y en prensa) serán satis-
fechos por el adjudicatario.

Sevilla, 30 de junio de 2004.- El Director, Francisco
Espinosa Gaitán.

ANUNCIO de licitación de concurso de obras de
urbanización de la UE-28 en Berja (Almería). (PD.
2296/2004).

1. Entidad contratante: Empresa Pública de Suelo de Anda-
lucía (EPSA). Empresa Pública de la Junta de Andalucía, ads-
crita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Expte: núm. 2004/0041. Obras de Urba-

nización de la UE-28-Berja-Almería.
b) Lugar de ejecución: Berja (Almería).
c) Plazo de ejecución: 12 meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto de licitación: Cuatrocientos doce mil nove-

cientos once euros con noventa y nueve céntimos
(412.911,99 euros ). IVA incluido.

5. Garantías. Provisional: 2% del Presupuesto de lici-
tación, 8.258,24 euros.

6. Obtención de documentación e información: Gerencia
Provincial de Almería:

a) Domicilio: C/ Jesús Durbán Remón, 20, 1.ª planta.
b) Localidad y Código Postal: Almería, 04001.
c) Teléfono: 950 004 301; Fax: 950 004 309.
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 13,00 horas

del día 1 de septiembre de 2004.
b) Documentación a presentar: La determinada en las

Bases del Concurso.
c) Lugar de presentación: Servicios Centrales de la Empre-

sa Pública de Suelo de Andalucía.
Domicilio: C/ Cardenal Bueno Monreal, 58, 2.ª planta.

41012, Sevilla.
Tfno.: 955 030 300; Fax: 955 030 424.
Gerencia Provincial de Almería.
Domicilio: C/ Jesús Durban Remón, 20, 1.ª planta.

04001 Almería.
Tfno.: 950 004 301; Fax: 950 004 309.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Tres meses desde la fecha del acta de apertura
económica.

8. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en Ser-
vicios Centrales de la Empresa Pública de Suelo de Andalucía.

Fecha: A las 12 horas del día 13 de septiembre de 2004.
9. Otras informaciones. Clasificación requerida:
Grupo G, Subgrupo 4, Categoría c.
Grupo E, Subgrupo 1, Categoría d.
Grupo I, Subgrupo 6, Categoría d.
10. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán

satisfechos por el adjudicatario.

Sevilla, 2 de julio de 2004.- El Director, Francisco Espinosa
Gaitán.

ANUNCIO de licitación de concurso de contrato
de obras de construcción de un apeadero de autobuses
interurbanos en Almonte (Huelva). (PD. 2295/2004).

1. Entidad contratante: Empresa Pública de Suelo Anda-
lucía (EPSA). Empresa Pública de la Junta de Andalucía, ads-
crita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción. Expte: Núm. 2004/1966. Contrato de

obras de construcción de un apeadero de autobuses interur-
banos en Almonte (Huelva).

b) Lugar de ejecución: Almonte (Huelva).
c) Plazo de ejecución: 9 meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Forma de concurso sin variantes.
4. Presupuesto de licitación: Cuatrocientos sesenta mil

ochocientos once euros con cincuenta y cuatro céntimos
(460.811,54 euros), IVA incluido.

5. Garantías. Provisional: 2% del presupuesto de licita-
ción, 9.216,23 euros.

6. Obtención de documentación e información: En los
SSCC de la Empresa Pública de Suelo de Andalucía.

a) C/ Cardenal Bueno Monreal, 58. Edificio Sponsor.
2.ª planta.

b) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41012.
c) Teléfono: 955 030 300; Fax: 955 030 424.
Gerencia provincial de Huelva.
a) Avda. de Alemania, 5.
b) Localidad y Código Postal: Huelva, 21002.
c) Teléfono: 959 004 704; Fax: 959 004 710.
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 13,00 horas

del día 15 de septiembre de 2004.
b) Documentación a presentar: La reseñada en las Bases

del Concurso.
c) Lugar de presentación: Registro General de la Empresa

Pública de Suelo de Andalucía, C/ Cardenal Bueno Monreal,
58. Edificio Sponsor. 2.ª planta. 41012 Sevilla.

Teléfono: 955 030 300; Fax: 955 030 424.
Registro Auxiliar de la Gerencia Provincial de Huelva.
a) Avda. de Alemania, 5.
b) Localidad y Código Postal: Huelva, 21002.
c) Teléfono: 959 004 704; Fax: 959 004 710.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Tres meses desde la fecha del acta de apertura
económica (sobre núm. 2).

8. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en los
Servicios Centrales de la Empresa Pública de Suelo de
Andalucía.

Fecha: A las 12 horas del día 27 de septiembre de 2004.
9. Otras informaciones. Clasificación requerida: Grupo C,

Subgrupo 2, Categoría d.
10. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios (en

diarios oficiales o en diarios oficiales y en prensa) serán satis-
fechos por el adjudicatario.

Sevilla, 2 de julio de 2004.- El Director, Francisco
Espinosa Gaitán.

ANUNCIO de licitación de concurso de urbani-
zación del Polígono Industrial ZI-2 Mirabueno II, en
Torredonjimeno (Jaén). (PD. 2294/2004).

1. Entidad contratante: Empresa Pública de Suelo Anda-
lucía (EPSA). Empresa Pública de la Junta de Andalucía, ads-
crita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Expte. núm. 2004/1555. Urbanización

del Polígono Industrial ZI-2 Mirabueno II, en Torredonjimeno
(Jaén).
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b) Lugar de ejecución: Torredonjimeno (Jaén).
c) Plazo de ejecución: 18 meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Forma de concurso sin variantes.
4. Presupuesto de licitación: Dos millones treinta y nueve

mil seiscientos cincuenta euros con cincuenta y siete céntimos
(2.039.650,57 euros), IVA incluido.

5. Garantías. Provisional: 2% del Presupuesto de lici-
tación, 40.793,01 euros.

6. Obtención de documentación e información.
Gerencia Provincial de Jaén.
a) Calle Isaac Albéniz, núm. 2.
b) Localidad y código postal: Jaén, 23009.
c) Teléfono: 953 006 000. Fax: 953 006 012.
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 13,00 horas,

del día 14 de septiembre de 2004.
b) Documentación a presentar: La reseñada en las Bases

del concurso.
c) Lugar de presentación:

Registro General de la Empresa Pública de Suelo de
Andalucía.

C/ Cardenal Bueno Monreal, 58. Edificio Sponsor.
2.ª planta. 41012, Sevilla.

Teléfono: 955 030 300. Fax: 955 030 424.

Registro Auxiliar de la Gerencia Provincial de Jaén.
a) Calle Isaac Albéniz, núm. 2.
b) Localidad y código postal: Jaén, 23009.
c) Teléfono: 953 006 000. Fax: 953 006 012.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Tres meses desde la fecha del acta de apertura
económica.

8. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en los
Servicios Centrales de la Empresa Pública de Suelo de
Andalucía.

Fecha: A las 12,00 horas, del día 24 de septiembre de
2004.

9. Otras informaciones. Clasificación requerida:
Grupo E, Subgrupo 1, Categoría d.
Grupo G, Subgrupo 6, Categoría d.
Grupo I, Subgrupo 6, Categoría d.
10. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios (en

diarios oficiales o en diarios oficiales y en prensa) serán satis-
fechos por el adjudicatario.

Sevilla, 2 de julio de 2004.- El Director, Francisco Espi-
nosa Gaitán.

GESTION DE INFRAESTRUCTURAS DE ANDALUCIA, SA

ANUNCIO de comunicación de fechas de aper-
tura. (PD. 2297/2004).

Se procede a comunicar las fechas de apertura de los
siguientes concursos licitados por Gestión de Infraestructuras
de Andalucía, S.A. (GIASA):

1. Objeto del contrato.
A. Descripción: Expediente: C-MA1070/ORPO. Obra de

restauración paisajística del acondicionamiento de la MA-202
tramo: Cuevas de San Marcos-Cuevas Bajas.

Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la
C/ Rioja 14-16, 2.ª pl.

Fecha: 22 de julio de 2004.

Sevilla, 1 de julio de 2004.- El Director de Secretaría
General, José Luis Nores Escobar.
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5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
por la que se notifica pliego de cargos de 31 de mayo
de 2004, dirigido a don Francisco Javier Campos Cas-
tillo y doña Dolores Balla Patricio, sobre expediente
administrativo de desahucio A-21/2004.

Se ha intentado la notificación, sin éxito, a don Francisco
Javier Campos Castillo, con NIF 75548600V y doña Dolores
Balla Patricio con NIF 48905184P, y con último domicilio
conocido en la Bda. San Antonio, Blq. 4 núm. 9 (El Ventoso)
de Nerva (Huelva), código postal 21670.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, se le notifica
pliego de cargos recaído en el expediente administrativo de
desahucio A-21/2004.

Indicándole que dicho pliego de cargos de desahucio,
se encuentra a su disposición en la Delegación Provincial de
Obras Públicas y Transportes, sita en la C/ Jesús Nazareno, 21,
de Huelva, durante el plazo de diez días hábiles contados
a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio,
a efecto de su conocimiento y ejercicio de los derechos que
le asisten.

Huelva, 23 de junio de 2004.- El Secretario General,
Francisco López Arboledas.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
por la que se notifica Resolución de 4 de febrero de
2004, dirigida a don José A. Molina Cruz, sobre expe-
diente administrativo de Desahucio A-41/2003.

Se ha intentado la notificación, sin éxito, a don José A.
Molina Cruz, con DNI núm. 48908003 y con último domicilio
conocido en Plaza La Granaína, Blq. 36-2.º B, de Huelva,
código postal 21006.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, se le notifica reso-
lución recaída en el expediente administrativo de desahucio
A-41/2003.

Indicándole que dicha resolución de desahucio, se
encuentra a su disposición en la Delegación Provincial de Obras
Públicas y Transportes, sita en la C/ Jesús Nazareno, 21,
de Huelva, durante el plazo de diez días hábiles contados
a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio,
a efecto de su conocimiento y ejercicio de los derechos que
le asisten.

Huelva, 28 de junio de 2004.- El Secretario General,
Francisco López Arboledas.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
por la que se notifica pliego de cargos de 5 de abril
de 2004, dirigido a doña Carolina Rodríguez Luciano,
sobre expediente administrativo de desahucio
A-15/2004.

Se ha intentado la notificación, sin éxito, a doña Carolina
Rodríguez Luciano, con DNI núm. 29681097 y con último

domicilio conocido en la C/ Puebla de Sanabria, 13, Blq. A,
2.º Dcha., de Huelva, código postal 21007.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, se le notifica pliego
de cargos recaído en el expediente administrativo de desahucio
A-15/2004.

Indicándole que dicho pliego de cargos de desahucio se
encuentra a su disposición en la Delegación Provincial de Obras
Públicas y Transportes, sita en la C/ Jesús Nazareno, 21,
de Huelva, durante el plazo de diez días hábiles contados
a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio,
a efecto de su conocimiento y ejercicio de los derechos que
le asisten.

Huelva, 28 de junio de 2004.- El Secretario General,
Francisco López Arboledas.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
por la que se notifica Resolución de 26 de marzo de
2004, dirigida a don Luis Redondo López, sobre expe-
diente administrativo de desahucio A-46/2002.

Se ha intentado la notificación, sin éxito, a don Luis
Redondo López, con DNI 29.711.644, y con último domicilio
conocido en Plaza Molinos de Viento, portal 2, 4.º B, de Huel-
va, Código Postal 21007.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, se le notifica Reso-
lución recaída en el expediente administrativo de desahucio
A-46/2002.

Indicándole que dicha Resolución de desahucio se
encuentra a su disposición en la Delegación Provincial de Obras
Públicas y Transportes, sita en la C/ Padre Jesús Nazareno,
21, de Huelva, durante el plazo de diez días hábiles contados
a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio,
a efecto de su conocimiento y ejercicio de los derechos que
le asisten.

Huelva, 28 de junio de 2004.- El Secretario General,
Francisco López Arboledas.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ANUNCIO de la Dirección General del Fondo
Andaluz de Garantía Agraria, por el que se notifican
los actos administrativos que se citan.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 59.5
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, intentada sin efecto la notificación per-
sonal en el domicilio que consta en el respectivo expediente,
por el presente anuncio se notifica a las personas interesadas
que figuran en el Anexo adjunto, los actos administrativos
que se indican, haciéndose constar que para el conocimiento
íntegro del acto podrán comparecer en el lugar que se señala
concediéndose los plazos que, según el acto que se notifica,
se indican a continuación:
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- Propuesta de resolución, informes de control o trámite
de audiencia: 15 días hábiles para efectuar alegaciones, a
contar desde el día siguiente al de la publicación del presente
anuncio.

- Resolución: 1 mes para interponer recurso de alzada
ante el Consejero de Agricultura y Pesca, a contar desde el
día siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Sevilla, 30 de junio de 2004.- El Director General, Félix
Martínez Aljama.

A N E X O

1. Nombre y apellidos; NIF/CIF: Agr. And. Campillo de
Solana, S.L. - B 23280746.

Procedimiento/núm. expte.: Ayuda a la producción de
aceite de oliva referente a la campaña de comercialización
1997/1998.

Fecha e identificación acto a notificar: Informe de control
financiero.

Extracto del acto:
Acceso al texto íntegro: Delegación Provincial de Agri-

cultura y Pesca de Jaén (Servicio de Ayudas). Avda. de
Madrid, 25. Jaén.

2. Nombre y apellidos; NIF/CIF: Julián Castillo León
25943824-P.

Procedimiento/núm. expte.: Ayuda a la producción de
aceite de oliva referente a la campaña de comercialización
1997/1998.

Fecha e identificación acto a notificar: Resolución de 11
de marzo de 2004, del FAGA, (DGFAGA/SAAO núm.
249/2004).

Extracto del acto: Resolución de reconocimiento y recu-
peración de pago indebido.

Acceso al texto íntegro: Delegación Provincial de Agri-
cultura y Pesca de Jaén (Servicio de Ayudas). Avda. de
Madrid, 25. Jaén.

3. Nombre y apellidos; NIF/CIF: Felipe José Sánchez Sala-
zar - 30434749-E.

Procedimiento/núm. expte.: Ayuda a la producción de
aceite de oliva referente a la campaña de comercialización
1995/1996.

Fecha e identificación acto a notificar: Resolución de 25
de marzo de 2004, del FAGA, (DGFAGA/SAAO núm.
362/2004).

Extracto del acto: Resolución de prescripción del expte.
núm. 200400038.

Acceso al texto íntegro: Delegación Provincial de Agri-
cultura y Pesca de Jaén (Servicio de Ayudas). Avda. de
Madrid, 25. Jaén.

4. Nombre y apellidos; NIF/CIF: Felipe José Sánchez Sala-
zar - 30434749-E.

Procedimiento/núm. expte.: Ayuda a la producción de
aceite de oliva referente a la campaña de comercialización
1996/1997.

Fecha e identificación acto a notificar: Resolución de 25
de marzo de 2004, del FAGA (DGFAGA/SAAO núm.
363/2004).

Extracto del acto: Resolución de prescripción del expte.
núm. 200400039.

Acceso al texto íntegro: Delegación Provincial de Agri-
cultura y Pesca de Jaén (Servicio de Ayudas). Avda. de
Madrid, 25. Jaén.

5. Nombre y apellidos; NIF/CIF: Felipe José Sánchez Sala-
zar, 30434749-E.

Procedimiento/núm. expte.: Ayuda a la producción de
aceite de oliva referente a la campaña de comercialización
1996/1997.

Fecha e identificación acto a notificar: Resolución
DGFA- A/SAAO núm. 428/2004).

Extracto del acto: Resolución para rectificar un error en
la Resolución 363/2004.

Acceso al texto íntegro: Delegación Provincial de Agri-
cultura y Pesca de Jaén (Servicio de Ayudas). Avda. de
Madrid, 25. Jaén.

6. Nombre y apellidos; NIF/CIF: Agroliva 90, S.L.
B 29466612.

Procedimiento/núm. expte.: Ayuda a la producción de
aceite de oliva referente a la campaña de comercialización
1996/1997.

Fecha e identificación acto a notificar: Resolución de 1
de abril de 2004, del FAGA (DGFAGA/SAAO núm. 390/2004).

Extracto del acto: Resolución de reconocimiento y recu-
peración de pago indebido.

Acceso al texto íntegro: Delegación Provincial de Agri-
cultura y Pesca de Jaén (Servicio de Ayudas). Avda. de
Madrid, 25. Jaén.

7. Nombre y apellidos; NIF/CIF: Explotaciones Agrícolas
El Corzo - A4127806.

Procedimiento/núm. expte.: Ayuda a la producción de
aceite de oliva referente a la campaña de comercialización
1996/1997.

Fecha e identificación acto a notificar: Resolución de 1
de abril de 2004, del FAGA (DGFAGA/SAAO núm. 391/2004).

Extracto del acto: Resolución de reconocimiento y recu-
peración de pago indebido.

Acceso al texto íntegro: Delegación Provincial de Agri-
cultura y Pesca de Jaén (Servicio de Ayudas). Avda. de
Madrid, 25. Jaén.

8. Nombre y apellidos; NIF/CIF: Antonio Guerrero Dorado
- 30009940T.

Procedimiento/núm. expte.: Ayuda a la producción de
aceite de oliva referente a la campaña de comercialización
1998/1999.

Fecha e identificación acto a notificar: Resolución de 24
de mayo de 2004, del FAGA (DGFAGA/SAAO núm.
566/2004).

Extracto del acto: Resolución de reconocimiento y recu-
peración de pago indebido.

Acceso al texto íntegro: Delegación Provincial de Agri-
cultura y Pesca de Córdoba (Servicio de Ayudas). C/ Sto. Tomás
de Aquino, 1. Córdoba.

9. Nombre y apellidos; NIF/CIF: Pedro Jiménez Pino
00078015E.

Procedimiento/núm. expte.: Ayuda a la producción de
aceite de oliva referente a la campaña de comercialización
1995/1996; 96/97 y 97/98.

Fecha e identificación acto a notificar: Resoluciones de
24 de mayo de 2004, del FAGA (DGFAGA/SAAO núm. 578,
579,580 y 581 y 582/2004).

Extracto del acto: Resoluciones de reconocimiento y recu-
peración de pago indebido.

Acceso al texto íntegro: Delegación Provincial de Agri-
cultura y Pesca de Córdoba (Servicio de Ayudas). C/ Sto. Tomás
de Aquino, 1. Córdoba.

10. Nombre y apellidos; NIF/CIF: Fertilizantes y Servi-
cios, S.A. - A78877743.

Procedimiento/núm. expte.: Ayuda a la producción de
aceite de oliva referente a la campaña de comercialización
1995/96 y 1996/97.

Fecha e identificación acto a notificar: Acuerdo de inicio
de 16 de febrero de 2004, del FAGA (DGFAGA/SAAO núm.
151 y 152/2004).
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Extracto del acto: Recuperación de cantidades percibidas
indebidamente.

Acceso al texto íntegro: Delegación Provincial de Agri-
cultura y Pesca de Granada (Servicio de Ayudas). C/ Gran
Vía de Colón, 48. Granada.

11. Nombre y apellidos; NIF/CIF: Vicente Martínez Checa
- 24042645 D.

Procedimiento/núm. expte.: Ayuda a la producción de
aceite de oliva referente a la campaña de comercialización
1995/96.

Fecha e identificación acto a notificar: Trámite de audien-
cia previo a la Resolución.

Acceso al texto íntegro: Delegación Provincial de Agri-
cultura y Pesca de Granada (Servicio de Ayudas). C/ Gran
Vía de Colón, 48. Granada.

12. Nombre y apellidos; NIF/CIF: Cándido Guerrero Lina-
res.-24092070 F.

Procedimiento/núm. expte.: Ayuda a la producción de
aceite de oliva referente a la campaña de comercialización
1997/1998.

Fecha e identificación acto a notificar: Trámite de audien-
cia previo a la Resolución.

Acceso al texto íntegro: Delegación Provincial de Agri-
cultura y Pesca de Granada (Servicio de Ayudas). C/ Gran
Vía de Colón, 48. Granada.

13. Nombre y apellidos; NIF/CIF: Manuela Vega Trujillo-
25064821L.

Procedimiento/núm. expte.: Ayuda a la producción de
aceite de oliva referente a la campaña de comercialización
1997/1998.

Fecha e identificación acto a notificar: Trámite de audien-
cia previo a la Resolución.

Acceso al texto íntegro: Delegación Provincial de Agri-
cultura y Pesca de Málaga (Servicio de Ayudas). C/ Aurora,
47. Málaga.

14. Nombre y apellidos; NIF/CIF: Miguel Angel Ruiz More-
no - 02489371 L.

Procedimiento/núm. expte.: Ayuda a la producción de
aceite de oliva referente a la campaña de comercialización
1997/1998.

Fecha e identificación acto a notificar: Trámite de audien-
cia previo a la Resolución.

Acceso al texto íntegro: Delegación Provincial de Agri-
cultura y Pesca de Málaga (Servicio de Ayudas). C/ Aurora,
47. Málaga.

15. Nombre y apellidos; NIF/CIF: Josefa López Palomo
CIF 25299184 N.

Procedimiento/núm. expte.: Ayuda a la producción de
aceite de oliva referente a la campaña de comercialización
1997/1998.

Fecha e identificación acto a notificar: Trámite de audien-
cia previo a la Resolución.

Acceso al texto íntegro: Delegación Provincial de Agri-
cultura y Pesca de Málaga (Servicio de Ayudas). C/ Aurora,
47. Málaga.

16. Nombre y apellidos; NIF/CIF: M.ª Adoración Pérez
Quero - 30003471 V.

Procedimiento/núm. expte.: Ayuda a la producción de
aceite de oliva referente a la campaña de comercialización
1997/1998.

Fecha e identificación acto a notificar: Trámite de audien-
cia previo a la Resolución.

Acceso al texto íntegro: Delegación Provincial de Agri-
cultura y Pesca de Córdoba (Servicio de Ayudas). C/ Sto. Tomás
de Aquino, 1. Córdoba.

17. Nombre y apellidos; NIF/CIF: Francisco Beredas Pera-
les - 30905673 K.

Procedimiento/núm. expte.: Ayuda a la producción de
aceite de oliva referente a la campaña de comercialización
1997/1998.

Fecha e identificación acto a notificar: Trámite de audien-
cia previo a la Resolución.

Acceso al texto íntegro: Delegación Provincial de Agri-
cultura y Pesca de Córdoba (Servicio de Ayudas). C/ Sto. Tomás
de Aquino, 1. Córdoba.

18. Nombre y apellidos; NIF/CIF: Hros. de don Pedro
Carvajal Pineda - 30713018 Z.

Procedimiento/núm. expte.: Ayuda a la producción de
aceite de oliva referente a la campaña de comercialización
2003/2004.

Fecha e identificación acto a notificar: Trámite de audien-
cia previo a la Resolución.

Acceso al texto íntegro: Delegación Provincial de Agri-
cultura y Pesca de Córdoba (Servicio de Ayudas). C/ Sto. Tomás
de Aquino,1. Córdoba.

19. Nombre y apellidos; NIF/CIF: José García Espinosa,
2458738-S.

Procedimiento/núm. expte.: Ayuda a la producción de
aceite de oliva referente a la campaña de comercialización
1995/1996.

Fecha e identificación acto a notificar: Trámite de audien-
cia previo a la Resolución.

Acceso al texto íntegro: Delegación Provincial de Agri-
cultura y Pesca de Jaén (Servicio de Ayudas). Avda. de Madrid,
25. Jaén.

20. Nombre y apellidos; NIF/CIF: José Moya Rodero
75078319-V.

Procedimiento/núm. expte.: Ayuda a la producción de
aceite de oliva referente a la campaña de comercialización
1999/2000.

Fecha e identificación acto a notificar: Resolución
DGFA-GA/SAAO núm. 641/2004 de 28.5.2004.

Extracto del acto: Resolución de Reconocimiento y Recu-
peración de Pago Indebido.

Acceso al texto íntegro: Delegación Provincial de Agri-
cultura y Pesca de Jaén (Servicio de Ayudas). Avda. de
Madrid, 25. Jaén.

21. Nombre y apellidos; NIF/CIF: Lotalo, S.L.
B 41724949.

Procedimiento/núm. expte.: Ayuda a la producción de
aceite de oliva referente a la campaña de comercialización
1997/1998.

Fecha e identificación acto a notificar: Resolución
DGFA-GA/SAAO núm. 575/2004 de 24.5.2004.

Extracto del acto: Resolución de Reconocimiento y Recu-
peración de Pago Indebido.

Acceso al texto íntegro: Delegación Provincial de Agri-
cultura y Pesca de Sevilla (Servicio de Ayudas). Avda. de Hyta-
sa. Polg. Hytasa, C/ Seda, s/n, Sevilla.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

ANUNCIO de la Secretaría General Técnica, noti-
ficando la Resolución adoptada por el Consejero en
expediente de recurso de reposición interpuesto por
don Manuel Rueda Liñán, contra la Resolución dictada
por el Delegado Provincial de la Consejería en Sevilla.

Se ha intentado la notificación, sin éxito, a don Manuel
Rueda Liñán, con DNI 34.043.739-J, y con último domicilio
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conocido en C/ Nardo, núm. 14, código postal 41200, Car-
mona (Sevilla).

Mediante la publicación del presente escrito, de confor-
midad con lo establecido en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se le notifica que por Resolución de 15 de abril de 2004
del Consejero de Asuntos Sociales se ha declarado la inad-
misión del recurso de reposición interpuesto contra Resolución
dictada el día 1 de diciembre de 2003 por la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Sevilla, en procedimiento de solicitud de subvención indi-
vidual para personas con discapacidad en la modalidad de
adquisición y renovación de prótesis y órtesis (Expediente
ref. D.P. 742/2003-41-000296// Expediente ref. Leg. y Rec.
210/04).

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 61 de
la citada Ley 30/1992, se indica al interesado que para el
conocimiento del contenido íntegro de dicho acto podrá com-
parecer en el plazo de diez días hábiles ante el Servicio de
Gestión de Servicios Sociales de la Delegación Provincial de
la Consejería de Asuntos Sociales, sito en Pagés del Corro,
núm. 90, de Sevilla, o en el Servicio de Legislación y Recursos
de la Secretaría General Técnica de la Consejería para la Igual-
dad y Bienestar Social, sita en C/ Hytasa, núm. 14, de Sevilla.

Advirtiéndole que contra la misma, que pone fin a la vía
administrativa, se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses, a contar desde el
día siguiente al de su notificación, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo correspondiente, todo ello de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 8, 14, 25 y 46 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 30 de junio de 2004.- La Secretaria General
Técnica, M.ª Angeles Pérez Campanario.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de Vías
Pecuarias.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n, Edif. Servicios Múltiples,
7.ª planta, de Córdoba.

Interesados: Canalizo, S.A.
CIF: A41231846.
Expediente: CO/2004/483/AG.MA/VP.
Infracciones. 1. Muy Grave, art. 21.3.A) y 22.1.B) Ley 3/95,
de 23 de marzo.
Fecha: 4 de junio de 2004.
Sanción: Multa de 601,02 E hasta 30.050,61 E.
Notificado: Acuerdo de Iniciación expediente sancionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día
siguiente de la publicación del presente Acuerdo de Inicio.

Interesado: Don Francisco Moya García.
DNI: 30445815.
Expediente: CO/2004/478/AG.MA/VP.
Infracciones: 1. Grave art. 21.3.E) y 22.1.B) Ley 3/95, de
23 de marzo.

Fecha: 4 de junio de 2004.
Sanción: Multa entre 601,02 E hasta 30.050,61 E.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación expediente sancionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día
siguiente de la publicación del presente Acuerdo de Inicio.

Córdoba, 23 de junio de 2004.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de Espa-
cios Naturales Protegidos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992 de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples,
7.ª planta, de Córdoba:

Interesada: Doña Carmen Pedraza Ramírez.
DNI:
Expediente: CO/2004/443/AG.MA/ENP.
Infracciones. 1. Menos Grave, art. 38.12 y 39.1 de la Ley
2/89, de 18 de julio.
Fecha: 14 de mayo de 2004.
Sanción: Multa de 601,02 E.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación de expediente san-
cionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día
siguiente de la publicación del presente Acuerdo de Inicio.

Córdoba, 23 de junio de 2004.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de Residuos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n, Edif. Servicios Múltiples,
7.ª planta, de Córdoba:

Interesado: Muebles y Diseño Yafil, S.A.
DNI: B14499123.
Expediente: CO/2003/835/G.C/RSU.
Infracciones: 1. Leve, arts. 34.2.B) y 35.1.C). 2. Leve,
arts. 34.3.A) y 35.1.C) Ley 7/94, de 18 de mayo.
Fecha: 21 de mayo de 2004.
Sanción: Multa de 600 E.
Acto notificado: Resolución expediente.
Plazo recurso alzada: Un mes desde el día siguiente al de
su notificación.

Córdoba, 23 de junio de 2004.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia Forestal.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992 de 26.11.92, por el presente anuncio se
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notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples,
7.ª Planta, de Córdoba:

Interesado: Don Miguel Amezcuo Medina.
DNI: 26482200.
Expediente: CO/2004/5/AG.MA/FOR.
Infracciones: 1. Grave, art. 76.6 y 86.B) Ley 2/92, de 15
de junio.
Fecha: 9 de junio de 2004.
Sanción: Multa de 3.000 E.
Acto notificado: Resolución expediente.
Plazo recurso alzada: Un mes desde el día siguiente al de
su notificación.

Córdoba, 23 de junio de 2004.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de Caza.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n, Edif. Servicios Múltiples,
7.ª planta, de Córdoba.

Interesados: Don Manuel Moreno Carrillo.
DNI: 30951161.
Expediente: CO/2004/181/G.C/CAZ.
Infracciones: 1. Grave art. 77.10, 82.2.b) 2. Art. Grave 77.7,
82.2.b), 3. Grave art. 77.9, 82.2.b) Ley 8/2003, de 28 de
octubre, de la Flora y la Fauna Silvestres.
Fecha: 24 de mayo de 2004.
Sanción: Multa 1.000 E y otras obligaciones no pecuniarias:
Suspensión o inhabilitación de la correspondiente licencia de
caza durante un período de 1 año.
Notificado: Resolución expediente sancionador.
Plazo recurso: Un mes desde el día siguiente al de su
notificación.

Interesados: Don Manuel Flores Cortés.
DNI: 30823887.
Expediente : CO/2004/185/G.C/CAZ.
Infracción: 1. Grave art. 77.10, 82.2.b) 2. Grave art. 77.7,
82.2.b) 3. Grave art. 77.9, 82.2.b) Ley 8/2003, de 28 de
octubre, de la Flora y de la Fauna Silvestres.
Fecha: 24 de mayo de 2004.
Sanción: Multa 1.000 E y otras obligaciones no pecuniarias:
la suspensión o inhabilitación para la obtención de la corres-
pondiente licencia de caza durante un período de 1 año.
Acto notificado: Resolución expediente sancionador.
Plazo recurso: Un mes desde el día siguiente al de su
notificación.

Interesado: Don Pedro Francisco Villar Raya.
DNI: 27389957.
Expediente: CO/2004/35/G.C/CAZ.
Acto notificado: Sobreseer el procedimiento administrativo.

Córdoba, 23 de junio de 2004.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.
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